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P r o t o c o l o . — Recepción por el Sr. Pre

sidente de la República del excelen
tísimo Sr. Constantin Bataloff, En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Bulgaria en Madrid. 
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a 293.

Ministerio de Hacienda.
Decreto (rectificado) declarando jubi

lado a D. Manuel Ulloa Fernández, 
Jefe de Administración de segunda 
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na 293.

Ministerio de Justicia.
Drdeii creando en el pueblo de Casas de 

San Bernardo (Cáceres) un Juzgado 
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nas.— Páginas 293 y 294.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular aprobando los pliegos 

de condiciones, técnicas y legales,

que se insertan, que han de regir en 
la subasta para la adquisición de 
lelas para aeroplanos.— Páginas 294 
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Arrecife de Lanzáronte a D. Ildefon
so Aguilar Martín, Profesor de Mate
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rrelavega, Jaca y Totanoe— Página 
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de la Prisión preventiva de los Juz
gados de primera, instancia, e ins
trucción de Soglinio y de Pamplona. 
Página 307.

H a c ie n d a .— Dirección general del. Te
soro público.— Lotería Nacional.—  
Nota de los mímenos y poblaciones a 
que han correspondido ¡os 14 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
el día de ayer.— Página 307.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número de: 
doncellas acogidas en ¡es Estableci
mientos á e¡ Beneficencia provincial 
de Madrid.— Página W L

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha- de celebrar en Madrid el 
¿lía 21 del mes actual.— Página 308.

G o b e r n a c ió n . —  Subsecretaría. —  Con
vocando concurso - oposición, para, 
proveer ¡as plazas de Administrador 
del Sanatorio marítimo de Torremo
linos (Málaga), y Administrador del 
Sanatorio ¿le Valdclatas (Madrid)'.—■ 
Página 308.

Idem id. id. para proveer la plaza de 
Secretarlo general Administrador de 
la Escuela Nacional de Puericultura. 
Página 308.
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una plaza, de Médico auxiliar ■ resi
dente-- ooft destino al 'Hospital 'de ■ In
curables, de Toledo.— Página 308.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando- . a - contar so-oposiciorí para 
proveer  2fE plazas de- Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, perte
necientes al Grano inspector.— Pági
n a 308,

In .s tr jjc .c 50N' p u b lic a .,— S u b sec reta r ía .. 
Anunciando-. ■ haber sido admitidos 
los aspirantes quc< se- indican a das 
oposiciones:a la Cátedra de- Análisis

matemático, tercer curso (Ecuacio
nes diferenciales) , de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central«, 
Página 309.

Dirección general de Primera ense
ñanza,.— Concediendo la excedencia  
a doña Dolores Patino Ridz, Maes
tra de Gretas (Coruña). — Página 
309. t . •

Anunciando el extravío del titulo de 
Maestra de Primera enseñanza ex
pedido a favor de doña. María Luisa 
Sáenz de Eenzano Villanueva.— Pá
gina 309.

Declarando a D. Manuel Ugedo Sera- 
per, Maestro de Barajas (Madrid)¡t 
incompatible con el vencindario, y, 
nombrándole Maestro propietario de.
A ranaca (Madrid).— Página 309.

• Anunciando. a oposición libre la p r o  ■ 
visión de 50 plazas de Inspectores 
y  16 de Inspectoras de Primera en
señanza.—Página 310.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io » 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias pecuarias.— Anunciando pa
ra su provisión en propiedad ¡as 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios que se mencionan.— Pá
gina 310.

Dirección general de Comercio y Pe- 
líiica arancelaria;— Instancias solici
tando. admisiones temporales de ha*-, 
jaleda ..en M aiw o—Página. 810.

A n e x o  ú n i c o , — B o l s a , —  S u b a s t a s ,.—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
CI03: DE PREVIO PAGO..:— E D IC T O S,.

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  b e  lo - C i v i l - d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .—  Pliego 53 p* 
principio del :54.

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLOS
A las once y media del día 9 del co- 

,Tiente,. S. E. el Sr. Presidente de. la 
República, acompañado, del excelentísi
mo.. Sr. Ministro de Estado, recibió, en 
íudiencia des presentación: , de. creden- 
.dales • al Exorno. Sr. Constantin Bato
loff, quien, previamente anunciado por

Introductor de Embajadores, tuvo la 
áoiira de entregar la Carta en:que-Su 
Majestad .el Bey de Bulgaria lo acre
dita en calidad de Enviado Extraordi
nario T y . Ministro Plenipotenciario en. 
Madritk..

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante dé. Bulgaria se retiró, tribu
tándosele los honcres a su,.alía catego
ría.- .

Madrid, 11 de Abril de:1932: ‘ '

A  l as once y media de la mañana del 
da 11,dé.Abril del corriente, S. E. el 

Sr. Presidenie.de la. República, acom
pañado del.E xcm o. Sr. Ministro de 
Estado, recibió en audiencia de presen
tación de credenciales, con las forrna- 
IMades.de costumbre, al Encino. Sr. Ro- 
bert  Everts. enden nrevrMxmn.-c anun

ciado por el Introductor de Embajado
res, lavo la-honra de entregar las Car
tas que le acreditan en .calidad de Enn 
bajador Extraordinario y Plenipoten
ciario -̂ de • Bélgica.

El Sr. Embajador, con este motivo, 
pronunció en francés el discurso cuya 
traducción -es la. siguientes.

“ Señor Presidente:
Tengo el honor de entregar a vuestra 

Excelencia la Carta por la cual el Rey 
mi Augusto Soberano me acredita en 
calidad' de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca de la Repúbli
ca Española.

La cordialidad/de relaciones que exis
te entre .nuestros--.- dos: Países y el re
cuerdo de gratitud que el pueblo a 
guarda hacia la noble Nación española 
por el apoyo que 1c prestó en momen
tos de gran,.tristeza, me..hacen-esta--..mi
sión-. pnr í icular meule. agradable..

Con este espíritu rae esforzará en sos
tener estas excelentes relaciones y. en 
resolver, (je acuerdo con el Gobierno 
de • la República-,, los problemas que Ia 
crisis mundial ha provocado y que po
drían presentarse entre nuestros dos 
países.

En los grandes -momentos históricos 
por los que atraviesa España, me pera 
nulo expresar a vuestra Excelencia In.s

votos sinceros que formulo por el por
venir y la felicidad del pueblo espa
ñol.”

S. E. el Sr. Presidente de la Repúbló- 
ca, contestó en los siguientes términosí

“Señor Embajador:
Con singular , agrado recibo las Car

tas que os acreditan en calidad de Em
bajador extraordinario y Plenipotencia
rio de S. M. el.Rey de. los belgas.

Contestando: a. las -palabras que acabo 
de escuchar, me complace recoger: e l 
pensamiento de vuecencia cuando alude’ 
a la estrecha amistad que existe entré, 
nuestros dos pueblos, afianzada en las: 
horasMe la tribulación, y a las cordta^ 
los relaciones que venturosamente imeii 
a: nuestros, dos países. ¡

Con estos sentimientos de mutuo afec
to y recíproca confianza, , estoy segura 
de que dos problemas que suscita., la!, 
presente crisis del inundo serán un ma
yor. estímulo, a la colaboración 'y a! 
acercamiento de.* nuestras dos Naciones* 

Los buenos deseos y elevados propó
sitos que i-animan tanto al Gobierno es
pañol como al de. Bélgica habrán des fa
cilitar seguramente la honrosa tarea! 
que a vuecencia le ha sido confiada, i 

Agradezco, Sr. Embajador, los sin
ceros votos qpe expresáis por la felicD 
dad del pueblo español en estos rao*
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snentos de renovación nacional y  os 
¡ruego que seáis intérprete de los que 
yo efusivamente formulo por la pros
peridad del pueblo belga.”

Tepuinada la ceremonia, el Repre
sentante de Bélgica se retiró, tribután
dosele, como a su ida al Palacio Na
cional, los honores correspondientes a 
su alta categoría.

Madrid, 11 de Abril de 1932.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
Constituyentes un proyecto de ley de
terminando el procedimiento que ha 
de regular la elección del Presidente 
de la República.

Madrid, ocho de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NIG.ETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
211 Ministro de la Gobernación,

Santiago Casares  Q uxroga

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

El artículo 68 de la Constitución de
termina que el Presidente de la Repú
blica será elegido -conjuntamente por 
las Cortes y un número de Compromi
sarios igual al de Diputados, debiendo 
ser designados estos Compromisarios 
por sufragio universal, igual, directo 
y  secreto, conform e al procedimiento 
¡que determine la ley, y con objeto de 
dar cumplimiento al referido precepto 
constitucional^ e] Ministro que suscri
be Rene el honor de someter al exa
men y aprobación de las Cortes Cons
tituyentes et siguiente

PROYECTO d i : LEY

Artículo l.° Pueden elegir y ser ele
gidos Compromisarios, para los efec
tos del artículo 88 de la Constitución 
de la República, los españoles de uno 
y otro sexo, mayores de veintitrés 
años, que se 'hallen en el pleno goce 
de todos su i derechos civiles y sean 
vecinos de un Municipio, excepto:

1.° Los Diputados a Cortes o, si és
tas estuvieran disueltas, quienes lo 
eran en el momento de la última diso
lución.

2.°' Las clases -e individuos de tro
pa al ••servicio de los Ejércitos de mar, 
f ierra o aire, mientras están en Lias.

3.° Los cuc pertenezcan a otros 
Cuerpos o Institutos armados depen
dientes del Estado, Región, Provincia

o  Municipio, si están sujetos a discipli
na militar.

4.° Los acogidos en Establecimien
tos benéficos.

5.° Los que por sentencia firme ha
yan sido condenados a penas que di
recta ó accesoriamente produzcan la 
privación del derecho de sufragio 
mientras dure la condena; y

6.° Los deudores a fondos públicos 
como responsables directos o subsidia
rios. ■

Articulo 2.° Todo elector tiene el 
derecho y  jel deber de votar en cuan
tas elecciones para Compromisarios se 
convoquen en la circunscripción elec
toral a que pertenezca.

Se exceptúan de esla obligación los 
mayores de sesenta años, las mujeres 
y  los Jueces de instrucción y Notarios 
públicos, mientras ejerzan sus funcio
nes.

Artículo 3.° El Censo, las listas, las 
circunscripciones, las secciones, las 
Mesas y las Juntas provinciales y mu
nicipales electorales para las eleccio
nes de Compromisarios serán los que 
en el momento de su convocatoria ri
jan, funcionen o deban funcionar para 
las de Diputados a Cortes.

Artículo 4.° La elección de 'Presi
dente 'de la República se celebrará en 
la fecha que fije el Gobierno, que habrá 
do estar comprendida entre los diez y 
veinte días anteriores a la terminación 
de cada mandato presidencial. La de 
Compromisarios para tornar parte en 
la de Presidente se celebrará en la fe
cha que también fije el Gobierno, que 
habrá de estar comprendida entre los 
veinte y treinta días anteriores al se
ñalado para da elección presidencial.

Ambas elecciones se convocarán por 
Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, refrendado sólo por su Pre
sidente y publicaejo en la Gaceta  de 
Madrid  en fecha comprendida entre 
los cincuenta y sesenta días anterio
res a la que se señale para la elección 
de Compromisarios, que habrá de ser 
precisamente en domingo. Los -Gober
nadores civiles, tan pronto llegue la 
Gaceta  a las provincias de se mando, 
ordenarán la inserción del Decreto en 
un número especial del Boletín O/i- 
eifri-que inmediatamente mandarán pu
blicar.

Artículo 5.° Serán proclamados por 
las Juntas provinciales candidatos a 
Compromisarios quienes, siendo elegi
bles, lo soliciten el domingo anterior 
al fijado para la elección y justifiquen 
haber sido propuestos por la cuarta 
parte del total de Concejales de los 
Ayuntamientos de la circunscripción 
ante las Mesas de las Secciones electo
rales constituidas por el Presidente y  
dos Adjuntos,

Artículo 8.° El d om in g o  subsiguicn* 
te a la publicación en la G a ceta  dE 
M adrid  del Decreto convocando las ¿ 
elecciones d’e Compromisarios se coiifih J 
tituiráii las Mesas áe  las Secciones ehic< 
torales, a las ocho en punto de la j 
ñaña, en los locales que legalmente tu* {■ 
viesen señaladas, y formarán tantas lista: 
tas cuantas sean las personas que cor ’, 
anterioridad hayan hecho saber en for; 
ma auténtica al Presidente de la Jmp 
ta municipal del Censo su deseo de ser, 
ca n did ai o a €© rap r o mis ario, an o tan do, 
a continuación, en la de cada p e t ic ’ o< 
na rio, los nombres y apellidos de qoie-, 
nes le propongan. Las propuestas se-«i 
rán orales y cada elector no podrá pro*j 
poner mayor número de candidatos qu.$; 
él de Cmnpromkiartos que la circun.^ 
cripcién ,a que pertenezca elija. El fíre -1 
sédente compulsará el nombre de los! 
proponientes con la Esta de electores d£Í 
la sección y anotará en ella los 
bres de quienes, vayan haciendo pro* 
puestas, para evitar que un mismo elecJ 
tor proponga dos veces. Los Adjimtosl 
Medrarán las listas de los candidatos y  
áe sus prepon-entes. Las dudas que sur* 
gieren acerca de la identidad personal 
de io-s electores serán substanciadas 
resueltas del modo previsto para las§ i 
elecciones a Diputados a Cortes.

A las cuatro de la tarde terminará!/ 
el acto y la Mesa expedirá, autorizado!] 
con la firma de sus tres componentes/| 
ma certificado para cada candidato, eii 
epe hará constar el número y nombré 
de los ¡electores ¡que le 'han propuesto*! 
El Presidente conservará Jos certifica-! 
dos, que entregará al candidato a quaj 
cada uno se refiera, cuando por sí di 
por apoderad© en forma legal se lo re- ■ 
■clame.

Otros certificados iguales expedirá yt 
remitirá la Mesa a su Junta provincial, , 
por el correo inmediato siguiente a Iá * 
terminación del acto, salvo que la Juii-j 
ta resida en el mismo múcleo de pehla-j 
cién que la Mesa, caso en el cuasi elj 
Presidente de ésta ios entregará perso*¡ 
■nalmente al de aquélla, bajo recibo. *

Artículo 7.° La proel imacion de can-» , 
elídalos se hará el domingo anterior alíj 
señalado para la elección, por la Jun* 
ta provincial del Censo, que se consti
tuirá y celebrará la sesión en el .-mo
mento, del modo y con sujeción a los 
trámites que rijan para 3a proclama
ción de candidatos a Diputados a Cor* 
tes.

La Junta expedirá a los candidatos, 
proclamados una credencial que justi* 
■fique su representación.  ̂ •

Artículo 8.° La proclamación lia ál 
candidato derecho a fiseatoar ter ©pe- 
raciones a ®GJ®brar dc?s In
terventores w dos Suplentes para cada 
Secciónj® Mesa- «dectoaraL t  a ¡
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apoderados para tocios los actos de la 
«elección.
: Artículo 9.° E l nom bram iento por los candidatos proclam ados de Inter
ventores para las Mesas electorales, las 
¡credenciales talonarias que aquéllos ex
pidan, el destino y envío de estas cre
denciales, la fecha y  form a de entre
garlas, la constitución de las Mesas pa
ira recibirlas y  la variación de los In
terventores nom brados se ajustarán a las disposiciones en vigor para la elec
ción  de Diputados a Cortes, salvo que 
ise rem itirán al Tribunal de Garantías 
C onstitucionales los documentos que, 
¡según ellas, deben enviarse a la Junta 
Central del Censo.

A r tic u ló lo . Con la propia, salvedad  ¡y con la de lo dispuesto en el artícu
lo  siguiente se ajustarán tam bién a las 
friismas d isp osicion es la constitución  
íde las Mesas de las S ecciones el día  

: de la elección , los docum entos que la  
acred iten , el tiem po y  form a de la vo
tación , la justificación  del derecho de 
sufragio, el escrutin io  y  su publica
c ió n , los docum entos que, haciendo  
constar sus resultados, han de exp e
d irse  y  entregarse, las facultades de 
los P residen tes de las Mesas, los dere
ch os de los candidatos y sus apodera
d os, la su bstan ciación  y  resolu ción  de 
in c id en cia s  y  el serv ic io  de las esta
cio n es telegráficas que lo tienen  lim i
tado.

Artículo 11. Cada elector podrá  
votar tantos C om prom isarios com o D i
putados a Cortes haya ten ido derecho  
a nom brar la c ircu n scrip ción  e lecto 
ral en cuyo censo esté inscrito .

Artículo 12. E l escrutin io  general 
se practicará con sujeción  a las d isp o
sic ion es que rijan para el de las e lec
cion es de D iputados a Cortes, salvo  
que: a) Deberá quedar term inado en 
cuarenta y  ocho horas, bajo multa de 
500 a 5.000 pesetas, que im pondrá a 
cada m iem bro de la Junta p rovin cia l 
el Tribunal de Garantías C onstitucio
n ales; y  b) Que a este T ribunal se 
presentarán y  enviarán los docum en
tos que esté ordenado presentar y  en
viar al Congreso de los D iputados o 
a la Junta Central del Censo.

Artículo 13. Los candidatos procla
m ados Com prom isarios presentarán  
las certificaciones que hayan recib ido  
del Presiden te de la Junta p rovin cia ! 
al T ribunal de Garantías C onstitucio
nales, dentro de los cinco días natu
rales sigu ientes al en que term inó el 
escrutin io  general, si hubiere sido ele
gido por una circu n scrip ción  de la 
P enínsu la , Islas Baleares o territorios  
del N orte de Africa, y  dentro de los 
diez días, tam bién naturales, si lo hu
b iesen  sido por las Islas Canarias. Tan-

ello s com o los candidatos derrota

dos podrán presentar,-: dentro de los 
m ism os plazos, al T ribunal un breve  
escrito y  docum entos justificando el 
derecho a su proclam ación . E l T ribu
nal, en los doce días sigu ientes a la 
conclusión  de esos plazos, exam inará  
las certificaciones, escritos y docum en
tos que haya recib id o  de las Mesas 
electorales,,Juntas p ro vin cia les y can
didatos y  decid irá  quiénes de éstos 
deben legítim am ente ser ten idos com o  
Com prom isarios por cada c ircu n scrip 
ción  y por qué num ero de sufragios, 
ex p id ien d o  y entregando a cada uno  
de ellos el día siguiente un certifica
do de su decisión , que servirá de tí
tulo de su m andato al e legido y que 
éste deberá presentar bajo recibo al 
P residen te de las Cortes o a q u ien .le 
galm ente. ejerza sus fu n cion es, a más 
tardar ve in tisé is  horas antes de la se
ñalada para la e lección  presid en cia l.

A rtículo 14. V einticuatro horas an
tes de la señalada para la e lección  del 
P resid en te de la R epública, se con sti
tuirá en el lugar de la capital de ésta, 
designado en el D ecreto de convocato
ria, la Asam blea de D iputados a Cor
tes y  Com prom isarios, bajo la p resi
d encia del que-ejerza la de las Cortes, 
que lo será de la Asam blea y actuando  
de Secretarios los del Parlam ento. Se 
leerá la lista de los D iputados a Cor
tes que en esa fecha se hallen en el 
ejercicio  del cargo y la de los Com 
prom isarios que hayan presentado en 
la form a p rescrita  en el artículo ante
rior los títu los de sus m andatos. Si 
hubiere vacantes de D iputados por al
guna circu n scrip ción  electoral, se eli
m inarán de la lista  de Compromisar 
ríos, por orclen de m enor a m ayor vo
tación  obtenida, los de la c ircu n scrip 
ción  de que se trate en el núm ero ne
cesario para igualarlos con los D ip u
tados por d ich a  circu n scrip ción  en el 
ejercicio  del cargo. Si dos o más de 
los C om prom isarios hubieren  obten ido  
la m ism a votación , cesará el de m enor 
edad, y  entre los que tuvieren  la m is
ma el que designe la suerte.

Acto seguido, el P resid en te declara
rá constitu id a  la Asam blea por los D i
putados a Cortes y  Com prom isarios 
que correspondan en núm ero igual 
de los segundos que de los prim eros, 
salvo que el T ribunal de Garantías 
C onstitucionales hubiere anulado la 
elección  de alguno o algunos Compro
m isarios, caso en el cual la Asam blea, 
aun sin  éstos, se declarará constitu ida. 

**A co ntin uación  se elegirán  dos Vi
cepresiden tes y cuatro Secretarios, uno 
de aquéllos y  dos de éstos, por los D i
putados a Cortes de entre los que ven 
gan siéndolo de éstas, y  los restantes  
por los Com prom isarios de entre ellos 
m ism os. Todos los nom brados, que ha

brán de estar presentes, tom arán in 
m ediatam ente p osesión  de sus cargos.

A rtículo 15, El día y  a la hora se
ñalados para la e lección  se reunirá la 
Asam blea, declarándose constitu ida si 
concurren, al m enos, la mitfPd. más 
uno de los D ip u ta d o # y  la m itad más 
uno de los C om prom isarios que la in 
tegren. A falta de este núm ero se con s
titu irá la Asamblea- dos horas más tar
de de la señalada cualesquiera que sea 
el núm ero de los m iem bros presentes.

Una vez constitu ida la Asam blea, el 
P residen te declarará, sin  más trám i
tes, abierta la votación , no p od ien d o  
levantarse la sesión  sin haber elegido  
P resid en te de la República.

La e lección  se hará por papeletas, 
votando prim ero los m iem bros de la 
Asam blea y  después la Mesa. El P resi
dente, al term inar de em itir su voto , 
declarará cerrada la votación . La Mesa 
practicará el escru tin io  y  proclam ará  
P residen te electo de la R epública a 
quien habiendo obten ido los sufragios  
de la m ayoría absoluta de los m iem 
bros que constituyan la Asamblea ten» 
ga las co n d icion es de eleg ib le  fijadas 
en los artículos 69 y 70 de la Constitu
ción .-S i nadie hubiera obten ido ese m í
nim o de votación , se repetirá ésta en
tre los tres candidatos que hayan su
m ado .m ayor núm ero de sufragios, y  si 
por em pate hubiese m ás de tres can
d idatos, en esta situ ación , cada grupo 
de em patados se-considerará com o uno  
de esos tres para los efectos de poder  
obtener válid am ente sufragios en la se
gunda votación ; celebrada y  escruta*» 
da la cual en la m ism a form a que la  
anterior, se hará la proclam ación  de 
P resid en te en favor de quien logre co
mo m ínim o la m itad m ás uno de los 
sufragios y  tenga las co n d ic ion es de 
capacidad  antes fijadas, Si en esta se
gunda e lección  ningún candidato obtu
viera el “quorum ” n ecesario , se repe
tirá la .votació n -en tre  los dos que ha
yan obten ido en la anterior m ayor 11 li
ra ero de sufragios, estándose en los ca
sos de em pate a lo ya d ispuesto ante
riorm ente, y así, y  con sujeción  a las 
m ism as norm as, continuarán rep itién 
dose las votaciones hasta conseguir  
que un candidato con capacidad  legal 
obtenga el m ínim o de sufragios arriba 
fijado.

Los m iem bros de la Asam blea po
drán tom ar parte en cuantas votacio
nes se celebren  durante su estancia en 
el local. D esde la quinta votación , in 
c lusive, el P resid en te de la Asam blea 
dispondrá que del ed ificio  en que se 
halle reunida no salga n inguno de sus 
m iem bros, aunque consentirá  la entra
da a todos cuantos estuvieren  fuera en  
el m om ento de adoptar la decisión .

A rtículo 16. La Mesa de la Asan£
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blea p'ondrá por el medio más rápido 
en  conocimiento del electo la designa
ción hecha en su favor y recabará «en 
forma auténtica su aceptación del 
nombramiento, .la que será comunica
da a la Asamblea por su Presidente, 
quien acto continuo la declarará di- 
suelta y dispondrá que en el primer 
número que se publique de la  Ga c e t a  
d e  M a d r id  y a su comienzo se publique 
el resultado definitivo de la elección y  
la aceptación del Elegido.

Artículo 17. Los Compromisarios 
serán indemnizados de los gastos de 
ida y regreso desde su residencia ha
bitual hasta el lugar donde haya de 
reunirse la Asamblea, y percibirán una 
dieta de 30 pesetas diarias desde el día 
anterior al señalado para la elección 
presidencial hasta el día en que la 
Asamblea haya quedado disueita, am
bos inclusive. Durante este mismo pe
ríodo de tiempo gozarán de los dere
chos que a los Diputados a Cortes atri
buyen los párrafos primero, segundo, 
quinto y sexto del artículo 56 de la 
Constitución.

Artículo 18. Guando la elección de 
Presidente de la República haya de te
ner lugar por la causa prevista en el 
artículo 74 de la Constitución, su fe
cha y la de la elección de Compromi
sarios se señalarán cuidando de que 
todos los actos previstos en esta Ley 
puedan realizarse dentro del plazo 
marcado en dicho artículo, para lo 
cual el Gobierno queda’ autorizado a 
reducir los plazos fijados en los artícu
los anteriores para todas las operacio
nes electorales al mínimo de tiempo 
necesario para que el texto constitucio
nal pueda quedar debidamente cumpli
do. En el Decreto convocatoria se fija
rán los plazos y fechas de aquellas ope
raciones y su texto íntegro se transmi
tirá telegráficamente el mismo día que 
aparezca en la G a c e ta  de M a d rid  a los 
Gobernadores de provincia, quien al 
recibirlo dispondrán su inserción en 
un número especial del Boletín Oficial 
de la provincia, que habrá de publicar
se lo más tarde dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a la recepción 
del telegrama.

El Gobierno también dispondrá lo 
necesario para que por el medio más 
sgguro y rápido los pliegos y documen
tos electorales puedan llegar desde Ca
narias a la Península en el plazo más 
breve posible.

Madrid, 8 de Abril de 1932.

El Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error material 
de copia al insertarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 7 del actual, se transcri
be a continuación, debidamente recti
ficado :

. DECRETO ’ *
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Manuel Ulloa Fernández, 
Jefe de administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, Teso
rero de Hacienda de la provincia de 
Madrid, quien deberá causar baja en 
el servicio activo el día 10 del mes ac
tual, en que cumple la edad reglamen
taria.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treitna y dos.

N ÍG E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  

El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de ia ley de 

Presupuestos de esta fecha, que re
organiza este Ministerio, dividiéndolo 
en Direcciones, se nombra Director de, o
la primera (Protocolo y Secretaria di
plomática), a D. José Muñoz Vargas, 
Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase; de la segunda (Asuntos genera
les), a D. José Rojas y Moreno, Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase; 
de la tercera (Asuntos políticos), a 
D. Julio López Oliván, Ministro Ple- 
nipoíencio de tercera clase; de la 
cuarta (Asuntos comerciales), a D. Luis 
Calderón y Martín, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, y de la 
quinta (Asuntos Contenciosos), a don 
Jaime Montero y de Madrazo, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y el de los interesados. 
Madrid, 1.° de Abril de 1932.

LUIS DE ZULUETA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

'MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: En el expediente que se 

ha instruido en este Ministerio, refe
rente a creación de un Juzgado muni

cipal en el pueblo de Casas de San Bei** 
nardo, por haberse constituido « t  
Ayuntamiento al segregarse del Mun4 
cipio de Belvís de Monroy, se ha acre* 
ditado la expresada constitución, ha¿ 
hiendo informado favorablemente lat 
Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Cáceres:

Considerando que según lo prevenid 
do en el párrafo 1.° del artículo l.° d l  
la ley de Justicia municipal de 5 dfr 
Agosto de 1907, no derogado por las 
disposiciones referentes a Ta materia;, 
dictadas con posterioridad, en cada tér
mino municipal habrá un Juzgado mu* 
nicipal.

Visto el citado artículo, '
Este Ministerio ha tenido a bien dis* 

poner, de conformidad con el dictamen 
que en el expediente han emitido 1$ 
Sala de Gobierno del Tribunal S u p re 
mo y la de esa Audiencia, la creaciój| 
en el pueblo de Casas de San Bernai* 
do de un Juzgado municipal, con 
mismo territorio jurisdiccional que eí 
asignado a su Ayuntamiento, que de* 
penda para todos los efectos legaléí 
del de primera instancia e instrucción 
de Navalmoral de la Mata.

Lo que digo a V. E. para su conocí 
miento y con objeto de que se sirv* 
dictar las disposiciones oportunas par* 
que en la forma determinada por la le* 
gislación vigente se proceda a la desig
nación de Juez, Fiscal, sus suplentes 
respectivos y de los dependientes ne
cesarios para el servicio del mencio* 
nado Juzgado, a fin de que pueda cq* 
menzar lo antes posible, lo mismo eit 
lo que se refiere a los asuntos de índo
le judicial de su competencia, que en 
lo que afecta al servicio del Registro 
civil, comunicando a este Ministerio la 
fecha que se señale por V. E. para que 
empiece a funcionar el mencionado Juz
gado. Madrid, 9 de ^bril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de
Gáccres

Ilmo. Sr : Dispuesto por el Decreto 
de este Departamento de 11 de Marzo 
del com ente año, aclaratorio del de 29 
de Diciembre de 1931, relativo a alquL 
leres de fincas urbanas, que se abrieraf 
una información pública por plazo d< 
treinta días, a la que pudieran concu* 
rrir libremente cuantas personas, Asó' 
daciones y Corporaciones lo deseasen^ 
a fin de aportar datos e iniciativas qut 
estimasen pertinentes en relación coaf 
el arrendamiento de dicha clase de 
muebles, por tener el. Gobierno el proij 
pósito de presentar a las Cortes 
proyecto de ley regulando de una m í 
ñera definitiva esta clase de asunto^
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y  habiendo acudido varias entidades 
interesando se p rorrogue el m enciona
ndo plazo, con objeto de que los estu
dios, trabajos y estadísticas que efec
túan referentes a la m ateria puedan 
com pletarse y presen tarse con )a p e r
fección posible,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se p ro rrogue el citado plazo por 
otro de igual duración, que term inará 
el día 11 del próxim o mes de Mayo.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 11 
de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excm o, S r .: He tenido a bien apro 

b ar los pliegos de condiciones legales 
que a continuación  se insertan  y que 
han de reg ir en la subasta que se ce
lebrará por la Comisión local de Com
pras del Servicio de Aviación Mili
tar para adquisición de telas para  ae
roplanos.

M adrid, 25 de Marzo de 1932.
AZANA

Señor ...

Pliego de condiciones legales a que Isa 
de sujetarse la subasta reservada a la- 
producción nacional p ara  la adquisi
ción de te las  para  aeroplanos con des

tino al servicio de Aviación.
1.a Las proposiciones se ex ten de- > 

rán en papel sellado de la clase sexta 
y aparecerán  sin enm iendas n i raspa
duras, a m enos que se salven con nue
va firma, y se su jetarán  al modelo pu
b licado  en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus represen tan tes que concu
rra n  al acto deberán acom pañar su cé
dula o pasaporte de ex tran jería  y el 
últim o recibo o alta de la Contribu
ción industria l que corresponda satis
facer, según el concepto en que los 11- 
citadores com parezcan, y caso de es
tar exceptuados de la C ontribución in 
dustrial, con arreglo a la ley de U tili
dades, se justificará este extrem o. No 
será necesario  el recibo o alta de la 
¡Contribución industria l c u a n d o  los 
p roponentes residan en las Provincias 
.vascongadas o N avarra, y bastará que 
ac red iten  su, condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto  económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hub iera de realizarse en te rrito rio  no 
aforado o com ún, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régim en di;-,- ¡ 
tin to , deberá el ad judicatario  m atricu
larse conform e al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apo- ; 
deraclos o represen tan tes deberán tam 
bién  ex h ib ir el poder no tarial otorga
do a su favor.

P resen tarán  tam bién  la certificación 1

a que hace referenc ia  el D ecreto de 3 
de D iciem bre de 1926 y Reglamento 
para  su aplicación, así como tam bién 
declararán  en sus proposiciones que 
los obreros em pleados en la  construc
ción del m aterial estarán  som etidos a 
condiciones no in ferio res a las esta
blecidas con carácter general, b ien  po r 
los Comités p a rita rio s  co rrespond ien 
tes o por los contratos de norm as de 
trabajo acordados por las organiza
ciones patronales y obreras de la in 
dustria  de que se trate  o generalizados 
en los contratos individuales de la p ro 
p ia  in d u stria  o profesión, declarando 
tam bién su sum isión expresa a los 
preceptos del Decreto de 6 de Marzo 
de 1929, que establece determ inados 
lím ites para  los períodos' de liqu ida
ción de salarios y de im posición de 
m ultas y para la garan tía  de los cré
ditos por jornales.

Tam bién acom pañarán  los licitado- 
res el bo le tín  o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del re tiro  obrero  co rres
pondien te al mes an terio r, según dis
pone la O rden de 30 de Julio  de 1921 

j e .  L., núm ero 312), y las Em presas y 
Sociedades, una certificación expedi
da por su D irector o Gerente que acre
dite no form ar parte  de la misma n in 
guna de las personas com prendidas e.11 
ios artículos 1.° y 2.° del Decreto do 
12 de O ctubre de 1923 (C. L., núm e
ro 454) y D ecreto de 24. de D iciem bre 
de 1928 (D. O., núm ero 234).

Todos los docum entos presentados 
or los lic ita do res en el acto de la s li
aste, si están expedidos en el ex tran 

jero y en idiom a distinto del español, 
deberán estar traducidos p o r la In 
te rpretación  de Lenguas d«sl M iniste
rio  de Estado y estarán, además, le
galizados y visadas sus firm as por di
cho M inisterio. Asimismo estarán  re in 
tegrados y conform e a la ley del T im 
bre, exceptuándose los pasaportes de 
ex tran jería .

3.a No serán  adm itidas las p ropo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar ed ellos que 
el p roponente está conform e con cuan
to en los mismos se estipula. Tam po- 
co se adm itirán  las que no se ajusten 
al modelo publicado en el anuncio.

4.a P ara  tom ar parte  en la subasta 
es condición ind ispensable que los li- 
c itadores acom páñen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber im puesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
sucursales la suma equivalente al 5 
por 100 del im parte  de sus ofertas, 
calculado sobre el precio  lím ite.

La citada garan tía  podrá  consignar
se en m etálico o en títulos de la Deu
da pública, que sé valorarán  al p re
cio m edio de cotización en Bolsa ú l
tim am ente p u b l i c a d o ,  a  n o  ser *y-sté 
prevenido s e  admita?! p o r  s u  valo i^io- 
m inal. El Secretario del T ribunal com
probará el precio medio c o n  la G a c e - j 
t a  d e  M a d r i d .

Este depósito se constitu irá  hacién
dose constar expresam ente en el res
guardo que tal depósito se ha efectua
do para acu d ú  a la subasta de que se 
trata.

5.a La expresada lianza no serv irá  
más que para la p roposición a la cual 
vaya unida, aunque el lid ia d o r  a cu
yo favor estuviese extendido el talón

del depósito presen te d istin tas p ropo 
siciones.
. 6.a No se adm itirán , p ara  tomar; 

parte  en la subasta ni p a ra  garantizar, 
el servicio, las cartas de pagos que se 
refieren a im posiciones hechas p a ra  
afianzar otros servicios, por más que 
sea no toria  la te rm inación  saíisfacto- 
r ia  de los mismos, si no se justificase 
este extrem o po r medio de la corres-* 
p end ien te  certificación, haciéndose en; 
este caso la transferencia  de la ga
ran tía  p ara  responder al nuevo con* 
trato . *

7.a E l p recio  que se consigne en; 
las proposiciones se expresará en le-* 
ira , por pesetas y céntim os de dicha' 
un id ad  m onetaria , no adm itiéndose 
más fracción que la del céntim o.

8.a La subasta se verificará p rec i
sam ente en día laborable en la  plaza* 
Iqpal, día y hora  que se fije en los; 
anuncios, constituyéndose el T ribunal 
en la form a que establecen los a rtícu 
los 32, 33, 34 y 40 del Reglam ento p ara1 
la C ontratación adm in istra tiva  en ,e l  
Ram o de Guerra, aprobado p o r O rden1 
de 10 de E nero  de 1931 (D . O., núm e
ro 12), dando p rin c ip io  al acto con 
la lectura del anuncio y pliegos do 
condiciones.

9.a T erm inada la lectura de estos 
docum entos, el P residen te dec larará  
ab ierta  la lic itación  por un plazo dei 
.media hora  y  advertirá  a los concu
rren tes que durante él pueden pedir; 
las explicaciones que estim en necesa* 
rias sobre las condiciones de la su* 
basta, en la in teligencia de que, pa- 
sado el plazo y abierto  el p rim er p lie
go, no se dará explicación alguna.

D urante el expresado plazo de media;' 
hora los lid iad o res  entregarán  al P re 
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos; 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá h a 
llarse escrito lo siguiente: “Proposición! 
para  optar, a la subasta de telas para! 
aeroplanos, con destino al Servicio do 
Aviación/*

El Presidente, lo recibirá, señalando», 
cada pliego con el número que co rres
ponda por el orden de presentación, y  
los dejará sobre la mesa, a la vista del 
público. ;

Una vez presentados al P residente 
los pliegos, no podrán re tira rse  po£ 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar, 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz que falta sólo ese tiempo para! 
term inar el plazo de admisión da p lie
gos, y al exp irar la m edia hora, el P re 
sidente lo declarará term inado.

Inm ediatam ente el Presidente ab rirá  
el p rim er pliego presentado, y  se dará  
lectura por el Secretario, en alta voz, 
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente se ab rirán  y leerán los de
más por el orden de num eración qué 
se les haya dado al presentarlos.#

11. Una vez term inada la lectura dé. 
las proposiciones- presentadas, se fo r
m ará por el Secretario del T ribunal dé 
subasta un estado com parativo de laá 
mismas, que firm ará dicho Secretario, 
con el V.° B.° del P residente y el “in 
tervine” del Comisario de Guerra. »

Si de este estado resultasen dos o’ 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribunal 
de subasta inv itará a una licitación p o r 
pujas a la llana, durante el térm ino d©
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qpince minutos-, a.los-autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho. plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio-de sorteo la adju
dicación del servicio,.

12o Una'vez cerrada: la licitación,, el- 
Presidente - declarará aceptada, a reser
va de la aprobación: Superior, la pro
posición más ventajosa,.haciendo a su. 
fa ver la adjudicación del remate, la: 
cual tendrá siempre el carácter de pro
visional, dándose con. ello por termina
do el acto y proeediéndose seguidamen
te a extender acia notarial de lo ocu
rrido, que autorizarán todos los indi
viduos del Tribunal-y firmará el rema
tante -o su apoderado.

13. Los resguardos de - depósitos- co- - 
^respondientes-- a las proposiciones que- 
no Liasen, aceptadas, ni- fuesen, objeto; 
.de protesta,, so.; devolverán, después de
terminado el- acto • de la subasta, a Ios- 
interesados,. los que firmarán e l retiré 
de. las mismas- al pie de sus: respectivas 
ofertas, quedando éstas- unida.v. al ex
pediente de subasta. Igualmente so de- 
.volverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía pro visión ai - se per
derá, quedando su importe a.-, beneficio, 
el e l. Tesoro, cuando el autor de la pro-- 
posición que resulte más beneficiosa 
deje de - suscribir el acta.- de subasta- 
aceptando su. compromiso,

15. Al declarar- aceptada una pro
posición,'se entiende - que en íu acepta
ción va en vuelta la responsabilidad deb 
me látante,, hasta • que sea aprobada por 
eá(.Ministerio ele. la Guerra, sin cuyo re
quisito. no' empezará a causar efecto, a 
menos que laairgeneia del servicio exi
ja se ejecute desde luego.

10.. Si la subasta fuese anulada, será 
potestativo- para el adjudicatario pro
visional continuar o no, de acuerdo con 
el. Hamo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo, sin derecho a 
indemnización alguna.

12.. Aprobado el remate por quien; 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación’ de constituir a. disposición 
del Presidente del. Tribunal un. depó
sito definitivo del: LO, por i Oí) del im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito, en- la misma for
ma que para el provisional preceptúa 
la condición 4A

Este depósito- definitivo, se. impon
drá: danto, del piaz.o máximo de quin
ce días,, contados desde que se. notifi
que dicha, aprobación al contratista y 
servirá pana¡ garantir el. cumplimiento, 
del contrato* haciéndose constar asi 
expresamente en el documento acredi
tativo; de-? lai constitución-, del depósito, 
temé n do so ‘ presen t e : cua n d o: c o nres.p o 11- 
da lo determinado en el;articulo 9A 

13. El contratista- tendrá- obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar afi Presidente del; Tribunal; de 
subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentanb 
que establece el. artículo 55 del citado 
Reglamento, en el término de un raes, 
a contar desde el día que se notifique 
la adjudicación definitiva, del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura so devolverán al con 
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura" o conve

nio que otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto, que proceda y, 
demás gastos que como consecuencia 
pudieran .originarse.-.

20. Serán des cuenta del adjudica
tario. todos I g s  gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la: 
escritura, en la. forma y  número de 
ejemplares que determina el articulo 
55 y el. acta - de subasta, exigiéndose, al 
rematante la presentación de los reci
bos que.acrediten, haber satisfecho los 
derechos de* inserción, de los anuncios.

Los rematantes de la segundee su
basta .no ■ están;obligados al pago de los 
an u n ci o s de 1 a primera.

21; También serán de cuenta del 
contratista' todos Ios- gastos de. Irans-- 
pertes,.acarreos y derechos o arbitrios, 
que pudiera tener la mercancía, pues
to. que el precio por el que haga su 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los almacenes del 
Servicio de Aviación en Cuatro Vien
tos.

Esto.1x0 obstante, si el Ramo de Gue
rra tuviera medios de transporte pro
pios, se los facilitará a] contratista, 
siempre que no. los necesite para sus 
servíalos, prestándole además iodo el* 
apoyo que su carácter oficial^ le per
mita, siendo de cuenta de aquél el pa
go de iodos los gastos que dicho auxi
lio irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación, de nuevos, 
impuestos, portazgos, derecho de Taro 
y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados o subidas de tarifas de fe
rrocarriles. Así como tampoco el Es
tado intentará-, mermar la retribución 
convenida porque se supriman o dis
minuyan los cita-dos impuestos o tari
fas existentes al contratarse el. com
promiso.

23. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del Timbre, el 
de Pagos ah Estado y todos los demás 
y los arbitrios provinciales y munici
pales' que se hallen establecidos o se 
establezcan en el período de duración 
del c o n t r a t o  y sean inherentes ah 
mismo.

21. La entrera de los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
y establecimiento determinado y la re
censión de los mismos se efectuará por 
la Comisión de Comoras, ave levan
tará acta en la que deberá figurar el 
precio ñor unidad y el valor total del 
lote entregado., De cada lote de ma
terial se redactará triplicada acta de 
recepción, uno de curros ejemplares se 
entregará al contratista, otro se remi
tirá a la respectiva Sección del Minis
terio y el tercero se archivará en la 
Comisión.

Las entregas se efectuarán en los 
plazos marcados en las condiciones 
técnicas.

25. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la forma que establece 
la Ley de 19 de Marzo de 1912, por la 
Pagaduría deh Servicio de Aviación, 
siendo cargo al capítulo séptimo, ar
tículo 2,° de la Sección cuarta del vi
gente Presupuesto, por un importe de 
57.500 pesetas y  las 172.500 pesetas 
restantes, con cargo a los créditos que 
para el Servicio de Aviación figuren, 
en el vidente PrasumieTo. debiendo

acreditar el!contratista que ha satisíe-j 
dio. la contribución industrial que
corresponda, las cuotas del retiro obr.e*¡ 
ro y los gastos, impuestos o arbitrios! 
que enumeran las condiciones 19 a 23.: 
Los pagos se harán una vez recibidos;/ 
y admitidos los artículos, efectos o ma*d 
■terial contratado o ejecutado el servia 
ció de referencia, verificándose con v 
arreglo a lo dispuesto en la instrucción1 /  
sexta de la Orden circular de 23 deh; 
Noviembre de 1931 (ZL O. número 265);;

26. Si el contratista o su represen* 1 
tante, dado a conocer el feíe del Cemv¿ 
tro o Establecimiento receptor, se au&¿ 
sentara: sin previo aviso ni autoriza^ 
ción de la plaza donde se verifique e§. 
servicio, las . órdenes relativas al mise, 
mo que fuera necesario comunicarle 
se considerarán como si las hubier|, 
recibido, y de no cumplimentarlas s&s 
procederá a efectuar dicho servicio
la forma que más convenga a costa jfi 
riesgo del citado contratista.

27. El contratista queda obligado aU 
cumplimiento de los preceptos relatii 
vos al contrato de trabajo, accidentes/ 
trabajo de mujeres y niños, etc., esta* 
Mecidos para los patronos en el Códi
go ce Trabajo. Asimismo se ajustarán" 
a las obligaciones señaladas para los- 
patronos en todas,las disposiciones di* 
carácter social que se encuentren v i 
gentes. .

28. Terminado el contrato complé*- 
ía y fielmente por parte de los -contra*-' 
tisias, el Presidente del Tribunal, a cú< 
ya disposición está constituida la fian< 
za, acordará su devolución, si bien exi# 1 
giéndoles- previamente que acrediteif- 
•haber satisfecho todos los gastos a quit 
se refiere la condición 25 de este plieG 
go y que se ha dado cumplimientoTfe 
las disposiciones reguladoras del i me 
puesto de Derechos reales. p

2,9. Guando el rematante no cumV* 
pliese las condiciones que; debe llenare 
para la celebración del contrato o im* 
pi di ese que éste tenga efecto en el tér*  ̂
m iro señalado, se: anulará el> rem ato 
a su costa con los siguientes efectos?'

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde huegfx 
se adjudicará al.Estado como indemnh 
zación del perjuicio ocasionado por 
dem ora del servic i o.

2.° La celebración de un nuevo rC. 
mate bajo las mismas condiciones, pap 
gando el primer ¡rematante la. diforen? 
cia del primero al seguindd.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo,, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gastos 
que ocasione con respecto a su propo
sición. i,

Las responsabilidades a que se con*, 
traen los dos párrafos anteriores 
exigirán en la forma que establece 
condición 30.

30. En iodos los casos de incumplí*? 
miento, el contratista será requerido a© 
abono que proceda, y de no verificar!?®- 
en el plazo que se fije, si la fianza pres
tada o los pagos que estuviesen pen
dientes de satisfacérsele, no se consi
deraran suficientes, se expedirá cerfM 
ficado del débito por el Comisario ám 
Guerra Interventor del Tráfiunaldessw^' 
basta, con ex-presióni del capífniop 
tí culo, sección y p esrrpuesi® a
a f e c t e i  -  fEste certificad#/srra carsado^^or eL 
Presidente det Tritmnal de subasta* e*
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Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el con tra tis
ta, para que con arreglo a lo que esta
blece el artículo 61 de la ley de Conta
bilidad y Administración de la Deuda 
pública, se proceda a la venta de los 
bienes que sean precisos, en la forma 
establecida para  la recaudación de tr i
butos, rentas y créditos de la H acienda 
pública, ingresando el im porte del dé
bito, una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, artículo, sección y 
presupuesto en que resultó el descu
bierto, y cursando el Delegado de Ha
cienda a la Autoridad que le remitió 
el certificado, la carta de pago que jus
tifique el restablecim iento del crédito 
en el servicio de referencia.

31. Les disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la  Administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho 
fiel contratista para d irig ir sus recia- 
inac ion es por la vía contenciosoadm i- 
m istral iva.

Las rucstiones a que estos contratos 
fien or.'.gen, que no se puedan resolver 
p o r  !& ; disposiciones especiales sobre 
¡contra! ación adm inistrativa, se resol
verán ¡ n r  las reglas del derecho común.

32. listos contratos no pueden some
terse a juicio a rb itra l y cuantas dudas 
se susf iten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos, se resolverán en la for
m a que determ ina la condición ante
rior.
! 33. En caso de m uerte o quiebra del
contra tista , quedará rescindido y te r
m inado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las cin- 
fiieiones estipuladas en el misino.

El Ramo de Guerra, entonces, que- 
fiará en liherlad de aAmf c o desechar 
e l ofrecimiento, stqun convenga, sin 
ique en este último c .so tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, j 
$ino únicam ente a que se haga, la liqui- 1 
dación de los devengos del contratista, j

34. Por el Ramo de Guerra podrá j 
iser rescindido el contrato si se supri- j 
míese el servicio a que éste se refiere,
io dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para el mismo, 
y  que igualmente será la causa de res
cisión el establecimiento de un mono
polio sobre los efectos o materias ob- 
feto del contrato.

35. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en el 
pliego de condiciones .lega les, se regirá 
por los preceptos del Reglamento de 
contratación adm inistrativa en el Ramo 
fie Guerra, aprobado por Orden de 10 
de Enero de 1931, y en su defecto por 
las reglas del derecho común.

36. En cumplimiento a lo prevenido 
en el Reglamento para aplicación de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, aproba
do por Orden de 26 de Julio de 1917 
(C. L., núm. 153), se copian a conti
nuación los siguientes artículos:

Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi- j 
fción admisible, una subasta o un con- ■ 
tu rso  sobre m ateria reservada a la pro- ! 
fiucción nacional, se podrá adm itir la ¡ 
concurrencia 'dc la extranjera en la se- ! 
jgunda subasta o en el segundo coneur- i 
So que se convoque con sujeción al mis- i 
uno pliego de condiciones que sirvió de j 
i)ase p ara  la p rim era vez.
I A rtículo 11. En la segunda subas la

o en el segundo concurso previstos por 
el artículo anterior, los productos n a 
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, m ientras 
el precio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 po r 100 del precio 
que señale la proposición más módica. 
•Siempre que el contrato com prenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones se agruparán  y evaluarán pob 
separado. En tales contratos la p refe
rencia del producto nacional, estableci
da por el párrafo  precedente cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la p ro 
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 16 por 100 compu
tado sobre el menor precio de los pro-* 
duelos no figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 12. En todo caso las p ro 
posiciones han fie expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del propon-ente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para  efectuar la entrega, según las coh- 
diciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cui
dar fie que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inm ediatam en
te después de celebrarlos en cualquier 
form a (directa, concurso o subasta) a 
la Comisión pro tectora de la Produc
ción Nacional.

Pliego cíe condiciones técnicas que ha 
de reg ir para la subasta, reservada a 
la producción nacional, de telas de hilo 

crudillo destinadas a aviones.

1.a Es objeto de la subasta la con
tratación de 20.000 m etros cuadrados 
de tela de hilo de lino crudillo para  
aeroplanos, clase A, ai precio límite 
de nueve pesetas metro cuadrado, y 
10.000 metros cuadrados de tela de h i
lo crudillo de algodón, para aerop la
nos, clase B, ai precio límite de cinco 
pesetas el metro cuadrado.

2.a La tela que habrá de sum inis
trarse  será de producción nacional y 
los lid iado res harán  constar en sus 
proposiciones la fábrica de donde p ro 
ceda.

3.!l Las entregas se harán  por lotes 
cuyo número de m etros cuadrados se
rá  m últiplo de 100, no pudiedo ser in 
feriores a 1.000, salvo la últim a en tre
ga, que será por el resto. La del p r i
mer Jote, tanto para  la clase A como 
para la B, deberá efectuarse a los tre in 
ta días, contados a p a r tir  de la fecha 
de la adjudicación definitiva; bien en
tendido que la totalidad de los lotes se 
hará antes de 15 de Diciembre del año 
en curso.

4.a La fabricación podrá ser con
trastada por la inspección de F abrica
ción del servicio de Aviación.

5.a Si en las pruebas efectuadas no 
se obtuvieran las características que se 
mencionan, el ¡ote será desechado, se
llándose con un sello en tinta indele
ble en form a que siempre aparezca la } 
iunii helad; siendo rechazado el lote, 
que deberá ser reemplazado en el ¡.ba
zo m áxim n  rio dio? días desde que se

le notifique al contratista el resultado 
de las pruebas.

Si existiese discrepancia podrá efec
tuarse otras pruebas, a presencia de 
persona técnica designada por el ad ju
dicatario, en uno de los establecimien
tos oficiales del Ramo de Guerra, bien 
entendido que cuantos gastos se o rig i
nen po r esta causa serán sufragados 
po r el adjudicatario.

Le devolución de dos lotes llevará 
consigo la rescisión del contrato por 
incumplimiento del mismo, con las pe
nalidades que figuran en las condicio
nes legales.

6.a Las telas de hilo de lino conten
drán sólo esta m ateria y estarán de
cantadas en vapor de agua, y no esta
rán  prensadas ni cilindradas. Las leías 
de hilo de algodón, constituidas por h i
los sin retorcer, sin apresto ; siendo el 
tejido elástico, tupido y uniform e.

7.a Todas las piezas serán de un me
tro de ancho, por lo menos, con una to
lerancia del 2 por 100, y 70 m etros de 
largo como mínimo.

Todas las piezas tendrán dn* líneas 
sobre las cuales irán  im presas, en la  
prim era el tipo de tela (A. R.) y «ara ios 
lotes de hilo de lino, y (B. Ib) p a ra  
las de algodón; el nombre del fab ri
cante, fecha de fabricación y longitud 
en m etros de la pieza; y en la o tra lí
nea una inscripción indicando la fecha 
de presentación, el número de orden 
del lote y el número de la pieza den
tro de este.

8.a .Las características mecánicas se 
com probaran en seis probetas de 6,30

¡ m etros de largo por 0,05 m etros de an 
cho, con separación . entre m ordazas 
de 0,20 metros.

De éstas tres serán en el sentido de 
la tram a y otras tres en sentido de la 
urdimbre.

Estas probetas serán sacadas de dos 
m uestras tomadas de las piezas elegi
das al azor en el lote.

El peso se obtendrá sacando dos 
m uestras de dos decímetros cuadrados 
y tomando la mediad

9.a Características m ecánicas:
Tipo A. R.: Resistencia m ayor de 156

kilogram os la  probeta, o sea 3.000 ki
logram os por m etro cuadrado.

Peso m enor de 205 gram os po r me
tro  cuadrado, en el medio ambiente, y 
en seco 190 gramos.

Número de hilos por un centím etro 
cuadrado, de 29 a 33, tanto en sentido 
de urdim bre como en el de la tram a.

Tipo B. R.: Resistencia m ayor de 65 
kilogram os la probeta, o sea 1.300 k i
logram os por un m etro cuadrado.

Peso m enor de 160 kilogram os p o r 
m etro cuadrado, en el medio am biente, 
y en seco 140 gram os; número de h i
los, entre 30 y 37.

10. Análisis químico y m icroscópi
co: El peso del apresto no deberá ex
ceder del 1,5 po r 100 del peso de la 
tela seca.

No deberá contener ninguna traza de 
cloruros, sulfates, hipoclorito, gelatina, 
ácidos ni paraíina.

E xcm o. Sr..: H e tenido a b ien  ap ro 
bar los pliegos de condiciones técn i
cas y legales que a continuación  se 
in se rtan  y que han de reg ir en la  su
basta que se celebrará p o r la. Comisión.
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local de Compras del Servicio de Avia
ción Militar para adquisición de cha
pa coníraplaqué.

Madrid, 5 de Abril de 1932.

AZAÑA
Señor.,.

Pliego de condiciones legales a que lia 
■ de sujetarse la subasta, .reservada a la 

producción nacional, para la adquisi
ción de chapa de madera contraplaqué

con destino al servicio de Aviación.

1.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta 
y aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras. á menos que se salven con nue
va firma, y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su cé
dula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta, de la Contribu
ción industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los li
citado res comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la Contribución 
industrial, con arreglo a la ley de Uti
lidades, se justificará este extremo. No' 
será necesario el recibo o alta de la 
Contribución industrial c u a n d o  los 
proponentes residan en las Provincias 
■[Vascongadas o Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económ ico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán tam
bién exhibir el poder notarial otorgado 
a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decretó de 3 
de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter general, bien por 
los Comités paritarios correspondien
tes o por los contratos de normas de 
trabajo acordados por las organizacio
nes patronales y obreras de la indus
tria de que se trate o generalizadas en 
Jos contratos individuales de la propia . 
industria o profesión: declarando tam
bién su sumisión expresa a los pre
ceptos del Decreto de 6 de Marzo de 
1929, que establece determinados lí- ¡ 
miles para los períodos de liquidación 
de salarios y de im posición de multas 
y  para la garantía de los créditos por 
jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo, o autorización 
que justifique, el ingreso de la cuota 
obligatoria dél retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L.: número 312), y  las Empresas 
y  Sociedades, una certificación expe
dida por su Director o Gerente que 
acredite no formar parte de la misma 
¡ninguna de las personas comprendidas 

|°s artículos 1,° y. 2 A del Decreto

de 12 de Octubre de 1923 (C. L,, nú
mero 454) y Decreto de 24 de Diciem
bre de 1928 (D. O., número 284).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en ei ex
tranjero y en idoma distinto del espa
ñol, deberán estar traducidos por la 
Interpretación de Lenguas del Minis
terio de Estado y estarán, ademas, le
galizados y visadas sus firmas por di
cho Ministerio. Asimismo estarán rein
tegrados conforme a la ley del Tim
bre, exceptuándose los pasaportes de 
extranjería.

3.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en edas que 
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se admitirán las que no se ajusten 
al modelo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los li
d iadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
sucursales la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en Bolsa úh 
timamente publicado, a no ser esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la G a c e -  
c a  d e  M a d r i d ,

Este depósito se constituirá hacién
dose constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que 
se trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el liciíador a cu
yo valor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas pro
posiciones.

6.a No se admitirán, para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pagos que 
se refieran a imposiciones hechas pa
ra afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de ; 
la correspondiente certificación, ha- ! 
ciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía para responder al nue
vo contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios, contituyéndose el Tribunal 
en la forma que establecen los artícu
los 32, 33, 34 y 40 del Reglamento 
para la Contratación administrativa 
en el Ramo de Guerra, aprobado por 
Orden de 10 de Enero de 1931 (Dia
rio Oficial número 12), dando prirn 
cipio el acto con la lectura del anun
cio y pliegos de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la Uaifación por ¡un plazo de

media hora y advertirá a los conetis 
rrentes que durante él pueden pedif
las explicaciones que estimen ntcesa<! 
rias sobre las condiciones de la íiubasé 
ta, en la inteligencia de que pasudo el 
plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. i

Durante el expresado plazo d i me
dia hora, los licitadores entregarán al 
Presidente bajo sobre cerrado los plie« 
gos que contengan sus proposiciones* 
y en el anverso del citado sobre debe
rá hallarse escrito lo siguiente: “ Pro
posición para optar a la subasta de 
chapa de madera contraplaqué con 
destino al Servicio ¡de Aviacón mili
tar” . !

Las proposiciones podrán hacerse 
por uno o varios lotes o por la totali
dad de los mismos.

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo.

! 10. Cinco minutos antes* de expirar
\ el plazo de media hora se anunciará en 
| alta voz que falta sólo ese tiempo para 

terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas se for
mará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario 
con el visto bueno del Presidente y el 
Interventor del Comisario de Guerra,

Si de este estado resultasen dos o¡ 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribuna; 
de subasta invitará a una licitación o r 
pujas a la llana, durante el íérmim o 
quince minutos, a los autores d> a¡ o 
lias proposiciones, y si ícrmh, i a; 
dicho plazo subsistiese la ig iu ’dp' • e 
decidirá por medio de sorteo hi < * o 
aleación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación 
el Presidente declarará aceptada, a re 
serva de la aprobación superior, h 
proposición más ventajosa, haciendo ?; 
su favor la adjudicación del remate, h 
cual tendrá siempre el carácter de pro* 
visional, dándose con ello por termina, 
do el acto y precediéndose seguida* 
mente a extender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará el re
matante o su apoderado.

13. Los resguardos ele depósitos co
rrespondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto 
de protesta, se devolverán después de 
terminado el acto de la subasta a los 
interesados, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que : 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuarto-el autor de la pro-
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'¡posición que resulte ¡más beneficiosa 
'■deje de suscribir-el acta de subasta 
,■ aceptan do su compromiso.

:ió, Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acepta
ción va envuelta la - respo nsabii i dad del 
¡rematante hasta que -sea aprobada .por 
: el .Ministerio de La Guerra, sin cuyo re- 
,'quisi'o no empezará a causar efecto, a 
:¡menos que la urgencia del servicio exi
ja  se ejecute desde luego.

10. Si la subasta fuese anulada, 
será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar o no, de acuer
do con el Mamo de Guerra, la pres
tación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo, 
©in derecho a indemnización alguna.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a '-disposición 
idel PreNdcnic del Tribunal, un depú- 
'sito deíiridvo del .10 por 100 del .im
porte de su adjudicación, constitu
yéndose este depósito en la misma

■forma que para el provisional .precep
túa la condición cuarta.
■ Este depósito definitivo se impon
drá dentro -del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notifi- 
fue dicha aprobación al contratista, 
; servirá para garantir mi cumplimien- 
b dél contrato, haciéndase constar 
lsí expresamente ¿en mi documento 
Icreclilativo de la constitución del • de
pósito, teniéndose presente cuando co- 
{responda lo determinado emél artícu
lo '9.°

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente 'del Tribunal de 
subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares ‘reglamentario 
que establece-el artículo 55 fiel citado 
Reglamento, en él término de un mes, 
a-contar desde el día que se notifique 
la adjudicación definitiva del remate.

En el mismo acto dél otorgamiento

?3a escritura sé devolverán ál con- 
fib )  Tos; resguardos fiel depósito de-

# k
ó f. 1 contratista queda obligado a 

h r  en la Oficina liquidadora de 
Wsreihos reales la escritura o conve
nio que otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto que .proceda y 
demás gastos que como consecuencia 
pudieran originarse.

29. Serán de cueiíta dél adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
jos anuncios y el otorgamiento de la 
escritura, en la forma y  número de 
ejemplares que determina el artículo 
85-*y el acta de subafia, exigiéndose al 
■rematante la presentación de los re
cibos que acrediten "haber satisfecho 
los derechos de inserción de los a min
ie ios.

Los rematantes fie  fia ¿segunda su
basta no están obligados al pago de 
los anuncios de las • primeras.

21. También señán de cuenta dél 
contratista todos los ¿gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, .pues
to que el precio por el que haga su 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al p fi de los almacenesv del 
Servicio de Aviación en Cuatro Vien
tos.

Esto ro  ol • dante,-s 1.é l ’Rama de Gue
rra tuviera medías de transportes 
propios, se los -facilite* al contratis
ta, siemore que na £$$ .necesite .para

-servicios, .prestándole además -todo - el 
apoyo que su carácter oficial fie permi
ta, siendo-de cuenta de aquél el pago 
de todos los gastos que dicho auxilio 
irrogase.

.22. No se accederá a satisfacer in- 
derinizacióii alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derecho -'de iar.o 
y..puerto, :practicajes, car asila de los 
mercados m 'subidas de tarifas de fe
rrocarriles. Así como tampoco el E s
tado intentará mermar la retribución 
convenida/porque se supriman o dis
minuyan los citados impuestos o ta
rifas existentes al contratarse el com 
promiso.

23. El contratista queda obligado 
a satisiacer el impuesto del Timbre, 
el de .pagos al Estado y iodos los de
más y dos arbitrios .provincia; es y mu
nicipales • que se hallen establecidos o 
se establezcan en el período de dura
ción del contrato y  sean inherentes al 
mismo.

24. La entrega ds los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
y 'establecimiento determinado y la 
recepción def$os mismos se efectuará 
por la Comisión de 'Compras, que le
vantará acta, en la que deberá figurar 
el precio -por unidad y el valor total 
del lote entregado. De cada lote de 
material se redactará triplicada acta 
de recepción, uno de cuyos • ejemplab
re s -se--entregará al contratista, otro se 
remitirá a la respectiva Sección del 
Ministerio y  el tercero se archivará 
en la Comisión.

Las entregas comenzarán a los dos 
meses,, como máximum, contados apar- 
tir de 3a fecha de la .adjudicación defi
nitiva, y la primera será .por lo menos 
el tercio de la cantidad adjudicada; 
efectuándose las sucesivas mensualmen- 
te y en proporción al número de me
tros cuadrados que resulten de dividir 
la diferencia entre la totalidad y la pri
mera entrega, por el número de meses 
que restan, hasta el de Diciembre in
clusive.

25. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia se 
justificará en la forma ano establece la 
Ley de 19 de Marzo de 1912, por la Pa
gaduría del servicio de Aviación, sien
do cargo al capitulo 7.°, artículo 2.° de 
la Sección cuarta del vigente .presu
puesto, por un importe de "37T.05 pese
tas, y las 112.215 pesetas-restantes, con 
cargo a los créditos que para e! Servi
cio de Aviación figuren en el vigente 
presupuesto, debiendo acreditar,él con
tratista que ha satisfecho la contribu
ción industrial que le corresponda, das 
cuotas del retiro obrero y dos gastos, ¡ 
impuestos o arbitrios que enumeran las 
condiciones 19.a 28. Los pagos se fiarán 
una vez recibidos y admitidos los ar
tículos, efectos o material contratado, 
o ejecutado el servició* de referencia, ; 
verificándose con arreglo a lo dispues
to en la instrucción sexta cíe la Orden 
circular ele 23 de Nevierubre de 1931 
(D. O., ;iúni, '265).

26. Si el contradiría o su represen
tante, dado a conocer el Jefe del Centro
o Establecimiento receptor, se .ausenta- .- 
ra sin previo aviso ni autorización, fie ; 
la plaza donde se verifique el servicio* 
las órdenes relativas al mismo que fue
ra necesario comunicarle, se considera- ¡ 
i"án como si las luibiise 'Recibido ,y ■(te

no cumplimentarlas, se procederá a 
.efectuar dicha servicio en  la forma que 
más convenga a costa y riesgo del ci
tado contratista.

27. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relati
vos al contrato de trabajo, aceidcnLes, 
trabajo de mujeres y niños, etc., esta
blecido para los patronos en el Código 
del Trabajo. Asimismo se ¿justarán a 
las obligaciones señaladas para los pa
tronos en todas las disposiciones de 
carácter social que Fie encuentren vi
gentes.

23. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte de los contra
tistas, el Presidente del -Tribunal a cu
ya disposición está constituida da fian
za, acordará su devolución si bien .exi
giéndoles previamente que acrecí i ten- 
haber satisfecho todos los .gastos a que 
se refiere la condición 25 de este :plie
go, y que se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras del im
puesto de Derechos reales.

29. Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para' la celebración del contrato, o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el -remate a 
su costa, con ios siguientes-efectos:

■1.° La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará ai Estado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora «lei servicio.

•2.° .La celebración de un .nuevo ve* 
mate bajo las .mismas •condiciones, ¡yut- 
' garfio el primer -rematante da diferen
cia del primero al segundo,

3.° filo presentándose proporción  
admisible en -el muevo, la ■Administra- 
c i .ó n . ój ecu t a r á -el • s o rv i o i o p í j r s 11 • c a e n« 
ta o por cor.tratación directa, respon
diendo el rematante ■del mayor* gasto 
que ocasione -con .respecto .a su ¿papo
sición.

Las responsabilidades a que -se van* 
traen los dos párrafos anteriores, --se 
exigirán en - t e  ¿forma '.que -'establecía da 
condición-30.

.30.' -En .todos los casos -ele incumplí* 
mienta, el contratista .será ¿nequeiml-o al 
abono .que proceda, y  fie me vitrificarlo 
en el .plazo-que se fije, si laifianaa i pres
tada .o dos ,pagos que estuviesen .¿pen
dientes de satisfacérsele,-no .se'.conside
raran suficientes, s e  -expedirá ..eartifica- 
do dél débito, por -el Comisario ule Gue
rra Interventor -del Tribunal -.de subas* 
ta, con ; expresión fiel capítolo, aFtícute» 
Sección .y presupuesto .a ¿que .afecte.

Este certificado - será ¿cursado (por ol 
Preáidfuite fial Tribunal fio .subasta .ai' 
-Delegado ele '.'Hacienda -fio da provincia 
'donde tenga su residencia-.el eotitratós-- 
da, ipara que, con .arreglo ,a lo  que esta- 
filoee el artículo G1 -de .la doy fie  -Gan* 
labilidad y  Aüm im sti^íón fie la  ID®**- 
fia pública, se proueda -a la  venta fie  
los bienes que sean precisos, en/te fiar® 
ma ^esiablecida para la  .recaudación fio 
tributos, .r.eritas y  .em ules fie te ¿Ha» 
ciencia pública; ingresando -él umporie; 
del débito., una vezfiecho -efectiva, ©.on 
aplicación al capitula, artículo, -sección 
y ¡presupuesto --en que resultó -.el descu
bierto, y cursando el Delegado -de Ma~ 
cienda, a la  .autoridad que Le Remitió ¡el 
certificada, te-carta de pago que justi
fique eLrestablecimiento fiel crédito .an 
el .servicio de referencia»

33* Jhm fiisposteiones
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que en estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contencioso admi
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
cien origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del derecho co
pión.

32. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos, se resolverán en la for
ma que determina la condición ante
rior.

33. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Hamo de Guerra entonces queda
rá' en libertad de admitir o desechar 
,el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente a que se haga la liqui
dación de los devengos del contratista.

34. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiere 
o dejara de consignarse en presupues

tos el crédito necesario para el mismo, 
y que igualmente será la causa.de res
cisión el establecimiento de un mono
polio sobre los efectos o materias ob
jeto del contrato.

35, Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en el 
pliego de condiciones legales, se regi
rá por los preceptos del Reglamento de 
Contratación administrativa del Ramo 
de Guerra, aprobado por Orden de 10 
de Enero de 1931 y, en su defecto, por 
las regías del derecho común.

36. " En cumplimiento a lo prevenido 
en el Reglamento para aplicación de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, apro
bado por Orden de 26 de Julio de 1917 
(C. L. núm. 153), se copian a continua
ción los siguientes artículos:

“Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda-subasta 
o en el segundo concurso previstos por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras

el precio de aquéllos no exceda al di 
éstos en más del 10 por 100 del precie 
que señale la proposición más módica 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos eií la relación vi* 
getne y productos que no lo estén, les 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones se agruparán y evaluaran por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estable
cida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si Ja pro
posición por eila favorecida resulta 
onerosa en más de 10 por 100, compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 12. En todo caso las p ro  
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en so caso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato.

Artículo 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediata.]líen
te después de celebrarlos en cualquier, 
forma (directa, concurso o subasta), a 
la Comisión Protectora de la Produc* 
cióii Nacional,

Pliego .de condiciones técnicas que han de regir en la subasta para la adquisición de chapa contrapeada de made
ra con destino al servicio de Aviación mili tare

1.a Es objeto de la subasta la contratación de la chapa contrapeada, de madera, en los lotes que se in* 
.dican, a los precios límites que también se determinan:

PRECIO TOTAL j

Primer lote; ---------------------

100 metros cuadrados chapa de madera contrapeada, clase A, de 2 milímetros............... . 28,60 2.860,00
100 id. id. id. id. id. id. , id. A, de 3 milímetros................. 28,60 2.860,00
100 id. id. id. id. id. id. id. A, de 4 milímetros................ 30,80 3.080,00
100 id. id. id. id. id. id. id. A, de 5 milímetros.,......... 30,80 3.080,00
100 id. ícL id. id. id. id, id. A, de 6 milímetros.............. 33,00 3.300,00

yo tal, pesetas . . . 15.180,00

Segundo lote:

100 metros cuadrados chapa de madera contrapeada, clase B, de 1 milímetros......... -.*• 22,00 2.200,00
200 id. id. id. id. id. id. id. B, de 1,5 milímetros......... . 22,00 4.400,00
100 ícL id. id. id. id. id. id. B, de 2 milímetros......... . 22,00 2.200,00
100 id. id. id. id. i d o id. id. B, de 2,5 milímetros............ 22,00 2.200,00

2.000 id* id. id. id. id. id, id. B, de 3 milímetros............ 22,00 44.000,00
200 id. id. id, id. id. id. ícL B, de 3,5 milímetros............ 24,20 4.840,00

2.000 id. id. id. id, id id. id. B, de 4 milímetros.......... 24,20 48.400,00
150 id. id* id. id. id. id. id. B, de 5 milímetros............ 24,20 3.630,00
400 id. M, id. í d e id. id, id. B, de 6 milímetros......... . 26,40 10.560,00

Total, pesetas . . . 122.430,00

Tercer lote:

300 metros cuadrados chapa de madera contrapeada, clase Cr de 1,5 milímetros......... 6 , 0 0 1 , 8 0 0 , 0 0

100 id. id. id. id. i  d e id. id. G, de 2 milímetros............ 6,00 600,00
500 id. ídt id. id. id. id. id. € , de 3 milímetros........... 5,40 2,700,00
500 id. ido id. id. id. id. id. € , de 4 milímetros............ 6,30 3.150,00
300 id. id. id* id, id. íde id. G, de 5 milímetros............ 7,20 2.16*0,00
200 id. id. ád. id. id. ídk ícL C, de 6 m ilím etros.......^ 8,00 1.600,00

Total, pesetas . . . ».•».■...»».•»»....... »•>:».» * ».* * • *** * * ’ 9 * * * 12.010,00

v
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2.a Para las chapas de categoría A 

m podrán utilizar solam ente las siguientes clases de m adera: Abedul, fresno, nogal y caoba; los tres reen- jruesos han de ser de la m ism a clase de m adera.3.a P ara la categoría B, los dos re- engruesos exteriores, como m ínim o, han de ser de una de las m aderas anteriorm ente citadas. El reengrueso central puede ser de una de las siguientes clases de m adera: Lim ero, sauce, aliso, cedro y okcumé.4.a P ara  la categoría G, ios dos reengruesos exteriores pueden ser de okourné o de una de las m aderas citadas en la cláusula 2.a5.a Los reengruesos que integran las chapas serán cortados al hilo, de m adera de buena calillad, sana y sin nudos. Sólo se adm itirán  los muy pequeños y adhercntes de menos de cinto  m ilím etros de diám etro, llamados f‘ojo de perd iz”.6.a Los reengruesos exteriores se d ispondrán con la veta paralela a la longitud de la chapa y ei reengrueso central con la veía a 90° de aquélla.7.a Las juntas de empalme en los reengruesos deberán ser paralelas a la lirección  de la veta. Las juntas han de auedar a más de 15 centím etros y alternadas. El reengrueso central puede ser em palm ado y con las juntas a una Separación m ínim a de 15 centím etros. Las juntas serán a tope. *8.a Los dos reengruesos exteriores han de ser del mismo espesor; el re- engrueso central tendrá un espesor m ínimo igual al del reengrueso exterior* pero no excederá del doble de éste.La tolerancia en el espesor de los reengrueso no podra exceder del 10 por 100 en más o en menos.9.a - La hum edad no podrá ser mayor del 16 por 100 ni menor del 8 
por 100.

10. La prueba de adherencia se 
hará con probetas de 5 por 5 centí
metros. Las superficies separadas de
ben m ostrar fibras adheridas d istri
buidas con uniform idad.

11. En la prueba de sumersión se utilizarán  probetas de 15 por 15 cen
tím etros, que se sum ergerán en agua 
h irviendo durante tres horas para re 
engruesos de menos de un milímetro, 
aum entando dos horas más por cada 
m ilím etro de aumento en el espesor 
del reengrueso. Después de un secado 
a 20°, no deben presen tarse señales de 
desencolado en los bordes.12. En las pruebas de desgarra
miento, las probetas deberán soportar 
una carga m ínim a de 14 kilogram os 
por centím etro cuadrado ¡para la ca
tegoría A y 10 kilogram os por centí
m etro cuadrado para la categoría B.

La categoría G no sufrirá  la prueba de desgarram iento.
13. La prueba de flexibilidad se ha

rá con probetas de 5 por 30 centím e
tros y deberán éstas poderse adaptar 
a horm as cilindricas de un radio 50 veces el espesor de la probeta, sin p re
sen tar señales de hend iduras, grietas o 
fracturas de ninguna clase.14. La adjudicación podrá hacerse 
:>or uno, varios o la to talidad de los 
otes.

15. El p recio  por que se haga la 
Adjudicación..se entiende es para m er
cancía puesta en los alm acenes del

Servicio de Aviación m ilitar, en Cua- 
tro V ien to s.

16. Las entregas se harán  en p a r
tidas de 50 m etros cuadrados o m últi
plos de la misma categoría y espesor, 
pudiéndose sacar una m uestra p a ra  los 
ensayos de cada 50 m etros cuadrados. 
La últim a entrega no podrá efectuarse 
por ningún motivo después del 15 de 
Diciem bre del año en curso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Ilmo. Sr.: Creada en el presupuesto 
vigente una plaza de Médico auxiliar 
residente, con destino en el Hospital 
de Incurables, de Toledo, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner se saque a concurso la provisión 
de la mencionada plaza, con arreglo a 
las condiciones que se publicarán en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1932.

CASARES QUIROGA' "
Señor D irector general de A dm inistra

ción.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Se
cretario general A dm inistrador de la 
Escuela Nacional de Puericultura,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque ei oportuno concurso, por 
plazo de cinco días, para  su provisión 
entre el personal de la escala técnica- 
adm inistrativa del Ministerio.

Dicho A dm inistrador d isfru tará  del 
sueldo consignado en los Presupuestos 
y tendrá derecho a casa-habitación, luz 
y calefacción, y en caso de que se ca
rezca de pabellón-vivienda, a una can
tidad prudencial, como indemnización. 
También tendrá derecho a 506 pesetas 
anuales por quebranto de moneda, de
biendo los solicitantes expresar en la 
instancia la garantía que, como fianza, 
pueden ofrecer.

Lo digo a Vt L para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Abril de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Ad
m inistrador del Sanatorio m arítimo de 
Torrem oiinos (Málaga) y A dm inistra
dor del Sanatorio de Valdelatas (Ma
drid),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
cuLVoque al oportuno concurso, por

plazo de cinco días, para su provisión 
entre el personal de la escala técnica 
adm inistrativa del Ministerio y los Au
xiliares adm inistrativos de la Dirección 
general de Sanidad.

Dichos Adm inistradores d isfru tarán  
del sueldo consignado en los Presa* 
puestos y tendrán derecho a casa-ha
bitación, luz y calefacción, y en los E s
tablecimientos en que se carezca de 
pabellón-vivienda, se concederá, como 
indemnización, una cantidad pruden
cial. También tendrá derecho a 50G 
pesetas anuales por quebranto de mo
neda, debiendo expresar en la instan
cia los solicitantes la garantía que, co
mo fianza, pudieran prestar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Abril-de 1932.

GASARES QUÍROGA - 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la plantilla- 
del Cuerpo de- Sanidad Nacional diez-- 
plazas de Jefes de Negociado de ter
cera clase, pertenecientes al Grupo 
Inspector, y siendo necesario organi
zar otros servicios, o sea los que ex
presam ente se consignan en el capítu
lo 7.°, artículo 2.° de la vigente ley de 
Presupuestos sobre organización de 
Centros secundarios de Higiene rural, 
que se asimilan ai citado Grupo, po r 
ser el que tiene más analogía con los 
nuevos servicios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto jfcr esa Dirección general, 
se ha servido disponer:

[ 1.° Que por la p rop ia Dirección se
convoque concurso-oposición entre Ofi
ciales sanitarios, Médicos con título ex
pedido por la Escuela Nacional de Sa
nidad o que se encuentren en 'las con» 

j diciones señaladas en el apartado c) 
del artículo 1.° del Reglamento que a 
continuación se inserta, para proveer 
veintiséis plazas del Cuerpo de Sani
dad N acional,.de las cuales diez co
rresponden a las vacantes que existen 
actualmente en la plantilla del expre
sado Cuerpo, Grupo Inspector, y las 
diez y seis restantes, que se considera
rán  en expectación de ingreso en los 
citados Cuerpo y Grupo.

2.° Que por esa Dirección genera! 
se redacte y publique el Reglamento 
que haya de servir de norma para el 
presente concurso-oposición, así como 
a la designación del Tribunal que ha

" de juzgarlo.
3.° Los aspirantes que resulten 

aprobados con uno de los diez prim e
ros números, pasarán  a ocupar las va
cantes de la plantilla del Grupo Ins
pector del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, eoa la categoría y  sueldo de in-
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greso, de 6,000 pesetas anuales, que 
percibirán con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 2.°, partida 6.a, Sección 6.a del 
presupuesto vigente; y  los diez y seis 
restantes, percibirán las dotaciones 
que, con arreglo a los servicios que 
presten, fije esa Dirección, las cuales 
les serán satisfechas con cargo- al ca
pítulo 7.°, artículo 2.°, partida 14 de 
la propia Sección, quedando, como se 
indica, en expectación de ingreso en 
el Cuerpo de Sanidad Nacional, que se 
concederá a medida que existan vacan
tes en la plantilla del Grupo Inspector 
del precitado Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocí»
. miento y  efectos. Madrid, 11 de Abril 

de 1932.
P. D.fi

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad..

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: E n el expediente prom o

vido en virtud * de D. José
María Millás y Catedrático
de Lengua hebrea, de la F acultad de
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, solicitando la .derogación de la 
Real orden de 6 de Febrero de 1928, 
que anuló las oposiciones, turno de 
Auxiliares, celebradas el año 1925 para 
la provisión de igual Cátedra, de la 
Facultad de F ilosofía de la Universi
dad de Barcelona, en virtud de cuyos 
ejercicios y por voto unánime del T ri
buna!, fué propuesto para la Cátedra 
el Sr. Millás y  Vallicrosa:

Visto el dictamen favorable emitido 
por la Comisión revisora designada al 
efecto, de conform idad con el mismo y 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Este Ministerio ha. resucito:
1.° La derogación de la expresada 

Real orden de 8 de Febrero de 1928 
y consiguiente convalidación de las 
mencionadas oposiciones celebradas el 
año 1925 para la provisión de la Cá
tedra de Lengua hebrea, de la Facul
tad de F ilosofía y Letras de la Univer
sidad de Barcelona.

2.° Que, por virtud de dicha conva
lidación, se tenga por adjudicada la 
Cátedra y nombrado para la misma al 
Sr. Millás y Vallicrosa, con fecha 17 de 
Noviembre de 1925, en la que debió ser 
tramitado y resuello el expediente de 
las oposiciones; a tenor de lo dispues
to en el artículo 5.° del Real decreto 
Be II de Agosto de 1918.

3*° Que, en su consecuencia, el se

ñor Millás y  Vallicrosa debe pasar a 
la Sección 8.a del Escalafón general de 
Catedráticos de Universidad, entre los 
señores D. Mauro Miguel y  Rom ero y 
D. Gabriel Franco y  López; debiendo 
continuar percibiendo en Comisión y 
hasta tanto que ocurrida vacante en 
ella le sea otorgado el ascenso con el 
haber correspon dido, el que actual
mente disfruta de 8.000 pesetas, afecto 
a la Sección  9.a en que -actualmente 
figura.

4.° Que mediante la previa y debi
da conform idad manifestada por don 
Maximiliano A. Alarcón y  Santón» que 
posteriormente a aquella fecha de Fe
brero de 1928, y en virtud de oposición  
nuevamente convocada, obtuvo y  fué 
nombrado para da Cátedra, pase a ocu
par la de igual asignatura de la Facul
tad de Madrid, en sustitución del se
ñor Millás y Vallicrosa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 5 de Abril 
de 1932»

. p j o.,
. DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Este M inisterio lia acor
dado admitir la dim isión que áel car
go de Secretario de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Cádiz, que 
por traslado a otro Centro ha presen
tado el Jefe de N egociado D. Antonio 
López de la Orden.

Lo digo a V. L para su con ocim ien 
to y efectos. Madrid, 5 de A-bbril de 
1982.

p. b.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta formulada por el Claustro 
del Instituto local ■ de- Segunda ense
ñanza de Arrecife de Lanza rote,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del referido insti
tuto a D. Ildefonso Aguilar Martín, 
P rofesor de Matemáticas del mismo y 
con la gratificación anual de 350 pese- ¡ 
tas, de conform idad con lo dispuesto 
en la Orden de ü de Agosto de 1931.

Lo que comunico a V. I. para su co- > 
nocimiento y efectos. Madrid. 6 de 
Á h rií de 1932,

P. D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecí'eti rio de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Exam inada la propuesta 
de modificación de la Carta fundacio
nal elevada a este Ministerio por el

Patronato local de Formación profe
sional de Sevilla, m od ificación  que 
afecta a los artículos 2.°, 10, 17, 21, 36,; 
47, 49, 50, 55, 56, 58, 60, 69, 74, 80 y 86. 
del m encionado docum ento y teniendo 
en cuenta que no se opone a las pres
crip cion es de la legislación general 
vigente y que son pertinentes para el 
m ejor desarrollo de las actividades del 
Patronato e instituciones anejas,

Este M inisterio lia tenido a b ie ’A 
aprobar la propuesta de referencia.

Lo digo a V. I. para su eonocim ien* l 
to y demás efectos. M adrid, 6 de Abrif ■ 
de 1932. :

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseüanzi 
profesional y técnica. 7;

Ilm o. S r .: Exam inada la Carta f un
dacio nal confeccionada por e l  Patro
nato local de Form ación profesional 
de Huelva, • '

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
el expresado docum ento con  las m o
dificaciones introducidas por la Di
rección  general de Enseñanza profe
sional y técnica, debiéndose constituir 
el Patronato definitivo dentro del pla
zo de un meSp de conform idad  con lo 
prevenido en el artículo 30 del libro I 
del Estatuto vigente de F orm ación  
profesional, y una vez constituido, se 
com unicará a este M inisterio la fecha 
en que entra en vigor la organización 
que se establece por la Carta aproba
da, a los efectos prevenidos en los ar
tículos 3,° y 5.° de los libros III y V 
del m encione do Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimiciv 
to y demás efectos, Madrid, 6 de Abr.il 
d e '1932.

i\ n.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñarm 
profesional y técnica».

Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundacional 
confeccionada por el Patronato local 
provisional de Formación profesional 
de Reinosa (Santander), de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 28 clei 
Libro I del Estatuto vigente de F or
mación profesional.

Este Ministerio ha resuello aprobar 
dicha Caria, debiéndose constituir C 
Patronato definitivo dentro del pla>x 
que señala el artículo 30 del Libro . 
del mencionado Estatuto, y comunicar 

i se por dicha entidad, una vez consh 
) tuída» a este Ministerio la fecha en qiu 

entra en vigor la organización esta 
blecida por la expresada Garfa fun
dacional,, a los efectos prevenido» en
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los artículos 3.® y 5.° de los Libros III 
y Y del repetido Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, fi de Abril 
¡de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

.Señor D irector general de Enseñanza 
, profesional y  técnica,

Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundacional 
Confeccionada por el Patronato  local 
jle Formación profesional de Poníeve- 
Sra,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
licho documento, debiéndose constituir 
$! Patronato definitivo dentro del pía- 
3o de un mes, de conformidad con lo 
(prevenido en el artículo 30 del Libro I 
¿e l Estatuto vigente de Formación 

- profesional, y una vez constituido, se 
Comunicará a este Ministerio la fecha 
j n  que entra en vigor la organización 
jjue se establece por la Carta aproba
ba , a los efectos prevenidos en los ar=

■ lículos 3.° y 5.° de Jos Libros III y V ‘ 
',fl el m ene i on a do Es t a tuto.

. 1 Lo digo a V. I. para su conocimien- 
, So y demás efectos, Madrid, 6 de A bril 
•r y  1932.

c  DOMINGO BARNES

'Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente instrui
do en virtud del concurso de méritos 
y  examen de aptitudes, anunciado en 
,1a Gaceta de 12 de Marzo de 1930, pa
ra proveer la plaza de Maestro del Ta
ller de carpintería, vacante en la Es
cuela Elemental del Trabajo de Lina
res (Jaén):

Resultando que el 2 áe Enero últi
mo se reclamó al Patronato noticia del 
resultado de este concurso, y que en 
15 del expresado mes remite copias 
de las actas de la Comisión ejecutiva 
y del Pleno del Patronato, en las que 
consta el acuerdo de nombrar para la 
mencionada plaza ai concursante don 
José Cayuela Pérez :

Considerando que no se ha cumpli
do la regla tercera de la convocatoria 
de este concurso, que establece que los 
aspirantes realicen una- prueba que 
justifique su aptitud para el cargo; y  

Teniendo en cuenta que el Patrona
to se ha abrogado atribuciones que no 
tiene, nombrando en firme al concur
sante Sr. Cayuela, ya que tal nombra
miento, previa aprobación de la tra
mitación del concurso, es de la com
petencia de esta correspon

d ien d o  a! P atronato  únicam ente elevar 
al mismo propuesta  de resolución,

Este M inisterio ha  tenido a bien 
d isponer:

1.° Que se revoque el acuerdo del 
Patronato  local de F orm ación p ro fe
sional de L inares, por el que se nom
b ra  Maestro de T aller de ca rp in tería  
de la Escuela elem ental del T rabajo a 
D, José Cayuela Pérez.

2.° Que, dentro del plazo im pro
rrogable de quince días, se convoque 
a los tres asp iran tes de este concurso 
y se les som eta a la m ism a p rueba ele 
aptitud , que señalará y juzgará el Pa
tronato  o una rep resen tación  del m is
mo o bien un T ribunal que designe al 
efecto, com puesto de personas de re 
conocida com petencia; y

3.° Que el acta de calificación de la 
p rueba o pruebas de ap titud  y la copia 
del acta de la sesión que celebre el P a
tronato  para  form ular, en su vista, la 
reglam entaria  propuesta, se eleven a 
este M inisterio para la resolución p ro 
cedente, en unión de toda la docum en
tación de los interesados.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. Madrid, 6 de Abril de 
1932.

P . D .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido para la provisión, por concurso 
de méritos y examen de aptitudes, de 
k s  plazas de Profesor de Gramática, 
Geografía, Historia, Deberes cívicos y  
Legislación industrial; de Profesor 'de 
Tecnología mecánica y eléctrica y de 
Maestro mecánico, vacantes en la Es
cuela Elemental del Trabajo de Reus, 
y teniendo en cuenta que la iniciación  
de este expediente data de Marzo de i 
1931 y que en su instrucción se han 
observado las prescripciones legales 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar desierto el concurso 

para la provisión de la plaza de Pro
fesor de Gramática, Geografía, Histo
ria, Deberes cívicos y Legislación in
dustrial.

2.° Nombrar Profesor de Tecnolo
gía mecánica y eléctrica, con la retri
bución inicial de 1.500 pesetas anua
les, a D. Juan Sans Cort

3.° Nombrar Maestro de Taller de 
mecánica, con la retribución inicial 
de 1.500 pesetas, a D. Mariano Cjornet 
Tost; y

4.° ' Que tales nombramientos ten
gan las condiciones de provisionalidad

> prevenidas en el apartado quinto del

artículo 29 del libro I del Estatuto ' vi
gente de F orm ación profesional y las 
de contra to  de trabajo  que establece 
la Real orden  de 27 de D iciem bre de 
1929.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos» M adrid, 6 de Abril 
de 1932, , ' .

p .  d .,  ;

DOMINGO BARNES :
Señor D irector general de Enseñanza: 

profesional y técnica.

Ilmo. S r .: En v irtud  de concurso de 
m éritos y examen de aptitudes, y pre
via in strucción  del oportuno expe
diente. in ic iado  con anterioridad a la 
Orden de 29 de Febrero  último,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
Maestro de taller de carpintería de la 
Escuela Elemental del Trabajo de Lé
rida, a D. Juan García Roca, con la 
retribución in ic ia l de 1.000 pesetas, 
que perc ib irá  con cargo a los fondos 
propios del Patronato local de Forma
ción Profesional de dicha capital, que
dando sujeto este nombramiento a las 
condiciones de provisionalidad pres
critas en el apartado 5.° del artículo 
29 del Libro I del Estatuto vigente de 
Formación profesional y a las de con
trato de trabajo que previene la Real 
orden de 27 de Diciembre de 1929.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

P . D -,

DOMINGO BARNES j
Señor Director general de Enseñauz# 

Profesional y Técnica., t

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
varios Directores de Colegios incorpo
rados a los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza solicitando que 
una Comisión de Catedráticos pase sé 
examinar a sus alumnos, con lo qud 
se evitarían gastos y molestias,

Este M inisterio ha tenido a-bien dis
poner: ¡

1.° Autorizar a los Claustros de-los' 
Institutos para que, sí lo estiman pro* 
ce dente, acuerden que, al terminar los; 
exámenes de alumnos no oficiales ca- 
da uno de los Tribunales constitui
dos o una Comisión elegida al efecto! 
pase «a examinar a los alumnos de los 
Colegios que, a juicio del Claustro, de
ban concurrir.

2.°. Los exám enes deberán verifi-, 
carse en un Centro público oficial de 
la población que reúna las condicio
nes necesarias.

3.°. Todos los gastos de dicho.tras
lado, dietas y  estancia que ocasione el
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jPr^?eisorado serán abena dos por cuea- 
jta de los Colegios,. salvo el caso de 
¡One, a juicio del Claustro, oor tratar
le  de fundaciones a las que asisten 
alumnos .¡pob"'~-v . ser releva-
idos del abono de dietas, sin que és- 
;las puedan exigirse al Estado.

.Lo que comunico a V. ;.L ..para .-su 
(Conocimiento y efectos. Madrid, 7 ele 
¡Abril de. 1932.
: r. • n„

DOMINGO ,.BARNES
¡Señor ‘Subsecretario -de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.:  Visto e l expediente de opo
siciones a la plaza de Catedrático de 
Arpa del Conservatorio Nacional de 
Música -y .Declamación, en cuyo expe- 
¡diente, después .del fallo del Tribunal, 
se presentó en este Ministerio, sin los 
,trámites legales, . por el opositor don 
Nicanor Zabaleta, -una protesta; de 
¡acuerdo con el informe ..del .Consejo 
de Instrucción pública,

..Este Ministerio lia ten-ido -a bien dis
poner que no se lome en consideración 
la mencionada protesta- por haberse 
¡ajustado-;lodos los actos del Tribunal 
¡a la legislación vigente, >y, -¡-en su con- 
¡secuencia, que se aprueben los ejerei- 
iciosS de las referidas oposiciones y que 
¡se nombre para la vacante de Gatedrá- 
¡tico de Arpa de dicho Conservatorio a 
la opositora propuesta por el Tribu- 
¡nal, doña Luisa Menarquez  Bonilla, con 
«el sueldo anual de LOGO pesetas y de- 
piás ventajas de la Ley.

iLo digo a V. I. para su conoeimieiito 
jr efectos. Madrid, 9 de Abril de 1932. 

i P. D.,
DOMINGO BAENES 

Señor Director general de Bellas Artes.

I l mo. Sr.: .En el expediente de opo
siciones de que se hará mérito, el C@®- 

de Instrucción pública ha miitfife 
íel ̂ siguiente dictamen: 
i “Vista la protesta presentada par; 
.p. «Julio Moisés Fernández de Villa-! 
¡Sante, el >2fi de fFeforero último* en la ■ 
Dirección ¿general de ¿Bellas ¡Artes,Ay fft 
documento icn que m\ Trihunál ¿de Tai 
oposiciones a la Cátedra de Dibujo de! 
¡Ropaje de Estatuas y del Nattiral, va- 
Icanfce ¿en la Escuela Espedal de * Binfei-: 
ra,/Escultura y Grabado, requerido .pa
ira informar acerca de aquella protesta, 
Explica su actuación:

Resultando que la protesta del se
ñor Moisés se .presentó fuera del pla
zo legal, según consta del documento 
firmado por el propio ;Sr> Moisés Fer
nández, que el Tribumal incluyo como a 
ane|o ¡a su éscriio;

Considerando que el Tribunal, al de
terminar un nuevo ejercicio, como se
gún ■ el-Reglamento le autorizaba, esti
mó que las oposiciones, en las que los 
dos contendientes habían demostrado 
méritos muy grandes, no habían termi
nado y que necesitaba nuevos elemen
tos de juicio:

.Considerando que.el mismo Tribunal, 
como resulta • del pormenor de sus de
liberación es, votó nornaialuiente en pri
mer lugar,, resultando mayoría absolu
ta :a i favor del Sr. Adsuara, con lo cual 
reconoció impiícitameníe la Superiori
dad de este '.sistema -sobre -.el de vota
ción ' por puntos, llamados a desapa
recer, si la Superioridad reconoce el 
fundamento de nuestra apelación en 
tal-sentido; -y .bastaría la razón de .que, 
resueltas viríualmente las oposiciones 
por aquella votación nominal, la apli
cación. convencional del Mstema de 
puntuación vino a complicar inútilmen
te las cosas:

Considerando que el anuncio en ía 
tablilla, cuya ausencia alega el señor 
Moisés Fernández, ha sido certificada 
por varios testigos, en otro documento 
que el Tribunal acompaña.

El Consejo opina que debe darse por 
firme el fallo del Tribunal, adjudican
do la Cátedra a D. -Juan Adsuara.

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
y, en su consecuencia, aprobar los ejer
cicios de estas oposiciones y t nombrar 
Catedrático de Dibujo de Ropajes de 
Estatuas y del Natural, de la Escue
la Superior de Pintura, Escultura q/ 
Grabado, de Madrid, a D. Juan Adsua
ra y Ramos, con el -sueldo anual de 
5.000 pesetas y demás ventajas de la
Bey.

Lo digo a ¥.L. pf ra su conociiniento 
y efectos. Madrid, •§ de Abril de T932.

P. D.,
DOMINGO ' BARNES

Señor ..Director ge«g&I de Bellas Ar
ries.

Ilmo. -Sr.: Por Orden ministerial de 
9 de Junio de 1931,. y de conformidad 
¡con el Decreto de 29 Mayo del mis
mo año, quedaron fijadas las plantillas 
¡provinciales de la Inspección de Pri
mera enseñanza, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio, el núme
ro de Inspectores e Inspectoras, el de 
Escuelas y las vías de comunicación 
de cada provincia.

iDiclias plantillas asignan a cada Ins
pector un número excesivo de Escue
las. Ese número ha sido aumentado 
considerablemente con las 7.000 Es
cuelas creadas desde el advenimiento

de la República. En esas condiciones,
la Inspección de Primera enseñanza, a 
pesar de la buena voluntad de-sus titu
lares, no puede funcionar adecuada
mente. Si ha de responder a las exi
gencias de la alta función que se leí 
llene encomendada, urge, en primer, 
término, reducir el número de Escue
las que se confía a la túfela de cada 
Inspector. Para ello, teniendo en cu en* 
ía las necesidades del servicio y den
tro de las posibilidades que ofrecen 
los créditos que para 'organización' y; 
aumento de la Inspección de Primera 
enseñanza figuran en la vigente ley de 
Presupuestos,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.a Que se creen 50 plazas de Ins
pectores  y  50 de Inspectoras, que sá 
distribuirán en la forma que amontL 
imación se detalla:

Plazas de Inspectores.
Álava, ama.
Alicante, dos.
Almería, una,
Avila, una.
Badajoz, dos,
Barcelona, dos.
Burgos, dos.
Cáceres, una.
Cádiz, una.
Canarias (Santa Cruz), -Una* 
Canarias (Las Palmas)puna. 
Castellón, una.
Córdoba, una.
Coruña, dos.

/Cuenca, .una.
; Gu adála j a na, un s.
Guipúzcoa, unnp,
Huelva, una.
TIuesca, una.
.Jaén, una.
León, dos.
Lérida, una.
Lugo, dos.
Madrid, dos.
Melilla, una.
Murcia, una.
Navarra, una.
Orense, una.
Oviedo, tres.
Pontevedra, dos.
Salamanca, una,
Santander, un a.
"Sevilla, una.
Tarragona, urm.
■Valencia, dos.
Vizcaya, una.
Zamora, una.
Zaragoza, una.

■ ?
Plazas de Inspector®#

.'.a:acete, una.
Alicante, una.
Almería, una.
Avila, una.
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Barcelona, una.
Burgos, dos.
Cáceres, una.
Canarias (Santa Cruz), una.
Canarias (Las P alm as), una.
Castellón, una.
Córdoba, una.
Coruña, dos.
Cuenca, una.
Gerona, una.
Granada, una.
Guadalajara, una.
H uesca, una.
Jaén, una.
León, una.
Lérida, una.
Logroño, una.
Lugo, dos.
Madrid, una.
Málaga, una. -
Murcia, dos.
Navarra, una.
Orense, dos.
Oviedo, dos.
Falencia, una.
P ontevedra, dos.
Salam anca, una.

 ̂ i d una.
< la.

SvA ída, una.
Soria., una.
T an  n una.
Teruel i in
Tole u u a
Valencia, dos.
Vizcaya, una.
Zamora, una.
Zaragoza, una.
2.° Anunciar, m ediante concurso de 

traslado y por térm ino de vein te días 
naturales, a contar desde el de la  in 
serción  de está Orden en la Ga c eta  de  
M a d rid , las plazas de Inspectores y  de 
Inspectoras m encionadas, con la par
ticu lar excep ción  de las asignadas a 
Madrid y  a Barcelona, cuya p rovisión , 
a tenor del articulo 3.° del Decreto de 
29 de Mayo últim o, ha de hacerse m e
diante concurso-oposición , que en su 
día se anunciará.

3.® En les expresados concursos so 
lamente podrán tomar parte los Ins
pectores e Inspectoras de Prim era en
señanza, según que la plaza pertenezca  
i  unos o a otras, que en la actualidad  
re encuentren figurando en el Escala
fón general del Cuerpo, con absoluta 
exclusión de todo otro concurrente, ad
m itiendo que están obligadas a venir a 
sste concurso las Inspectoras que ac
tualmente se encuentran sirviendo sus 
-L-Minos en com isión, quienes sollcita-

por el orden que prefieran cada 
c u de las plazas que se trata de pro- 
■ver ent re  i ns pec tor as ,  bien entendido 
rué la omisión do af i r ma o al gunas  de 
osas plazas r n  ev i í má r-\ que les sea

adjudicada, si no es preferida por otra  
concurrente con m ejor derecho.

4.° Cada uno de los aspirantes a los 
concursos anunciados expresará en su  
respectiva instancia, y  con la m ayor  
claridad posible, el orden con que p re
fieren las plazas anunciadas, om itiendo  
las que no solicite (salvo lo dispuesto  
en el- número anterior respecto a las 
concurrentes ob ligadas), y  por este or
den les serán adjudicadas a cada uno 
las que no hayan sido pedidas por 
otros concurrentes con m ayor antigüe
dad en el Escalafón, título único que 
im plicará el m ejor derecho para la re
solución de este concurso.

5.° Resueltos los indicados concur
sos, las Inspectoras pasarán a ocupar 
las nuevas plazas que les sean asigna
das. Por el contrario, los Inspectores

j que resultaren prevalentes en es te con- 
| curso, continuarán en sus antiguos 

puestos prestando servicios en ellos 
hasta el día 31 de Julio.

6.° Provistas del modo indicado las 
plazas de Inspectoras objeto del con
curso previo, se anunciará nuevo con
curso entre M aestras norm ales proce
dentes ele la Escuela Superior d e! Ma
gisterio, en expectación de destino, y  
con derecho a él, a tenor del articulo 49 
del Decreto de 30 de Agosto de 1914, 
para proveer dos tercios de las plazas 
de Inspectoras de entrada, o sean 34, 
dotadas cada una de ellas con el'sueldo  
anual de 4.000 pesetas, y  que radicarán ! 
en las poblaciones donde hayan dejado 
vacante las Inspectoras prevalentes en 
el concurso previo, o las plazas que 
habiendo sido anunciadas en ese no 
hayan sido solicitadas.

7.° Asimismo y con arreglo a l'D e 
creto de 2. de Octubre de 1931, se con
vocarán oposiciones para proveer el 
otro tercio de esas plazas de Insp ecto
ras, o sean 16, y  las .50 nuevas plazas 
que de Inspectoras se crean, cada una 
de ellas dotadas también con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Lo qué comunico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid, 11 
de Abril de 1932.

. FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilm o. S r .: Visto el exp ed ien te d eq u e  
se. hará m érito, y  

R esultando que ten ién d ose n oticia  
de la ex isten cia  de una lám ina in 
transferib le de la Deuda perpetua in 
terior al 4 por 1GQ, señalada con el 
núm ero 723, de 584,75 pesetas n om i
nales, expedida bajo el concepto de 
In stru cción  pública a favor de la Maes- 
tr ía  d e  E rraza , en dicho lugar, Ayun-

» tam iento del Valle de Baztán (Nava
rra), se instruyó exp ed ien te de in ves
tigación  para averiguar su origen y  es
tado actual: !

Resultando que por el m ism o se ha  
sa b id o :

Prim ero. Que la in d icad a lám ina  
proced ía  de las del 3 por 100 núm e
ros 19.968, 30.109 y  31.848, las que, a  
su vez, fueron em itidas con arreglo ai 
la L ey de 1.° de Abril de 1859; la p ri
m era, por un censo de 37,35 reales de: 
réd ito  anual, im puesto sobre b ien es de  
Errazu, capitalizado al 8 por 100, y¡ 
red im ido por D .a V icenta Irigoyen  en  
486,87 reales el 22 de Agosto de 1881;; 
la  segunda, por otro censo de 93,1?  
reales d e  réd ito , q u e  satisfacía  e l  
A yuntam iento de Pam plona, im p u esto  
sobre el ramo de fuentes, capitalizado? 
al 6 por 100 en 1.433,53 reales, y  re
dim ido el 5 de Junio de 1862, y  la  
tercera, por otro censo de 43,80 reales* 
de rédito anual, im puesto sobre bie«* 
ríes de B elchaenea, en Arizcum , red i
m ido al 8 por 100 por D. Matías IrL  
goyen en 547,50 reales el 20 de M aya 
dé 1883, y  

Segundo. Que la m i s m a  lám ina’ 
obraba en poder del Ayuntam iento del 
Valle de Baztán, el que percib ió  sus in 
tereses hasta 1.° de Enero de 1914.

R esultando que incautada la Junta’ 
p rovin cia l de B eneficencia  de Navarra  
de la lám ina en cuestión , a virtud de 
la Orden circular de este M inisterio  
fecha 11 de N oviem bre de 1926, in ser
t a  en la Ga c e t a  del 14, cobró sus in te
reses, atrasados hasta 1.° de Julio de 
1922, puesto que los anteriores habían  
prescrito con a rreg lo . al artículo 26 de 
la ley  de A dmin Is ir ación y Contabili- 

í dad de la Hacienda pública, fecha' 1.® 
de Julio de 10T1 :• . .

Resultando que, es lim ándose que. la  
lám ina de que- se vie;ne. haciendo m é- 

: rilo debía proceder de una Obra p ía  
de carácter docente, y  no conociéndose 
el título por que hubiera sido in sti
tuida, prom ovió la Junta provincial d© 
Beneficencia de Navarra, ante el Juz
gado de primera instancia de Pam plo
na, expediente de inform ación “ad per- 
pétuam mem oriam ” con arreglo a los  
artículos 2.002 y siguientes de la ley  
de Enjuiciam iento civ il, a fin de pro
bar que, a base de fundador descono
cido, el pueblo de Errazu, del Valle 
de Bazlán, poseía quieta y  pacíficam en
te la inscripción de referencia a fa 
vor de su M aestría:

Resultando que tal inform ación fue 
aprobada, previo dictamen favorable  
del M inisterio fiscal, por auto de 28 de 
Diciem bre de 1931:

Resultando que el capital con que 
actualm ente cuenta esta Obra pía se  
halla integrado por una lám ina in ;
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transferible de la Deuda perpetua inte
rior, al 4 por 100, señalada con el nú
mero 1.537, procedente del canje de la 
que promovió este expediente y de 
ágil al valor nominal que ésta, más pe
setas en metálico 177,84 (obrantes en 
depósito en poder de la Junta provin
cial de Beneficencia), procedentes de 
intereses vencidos:

Resultando que, concedida audiencia 
a los representantes de esta Obra pía 
e interesados en sus beneficios, no se 
ha presentado reclamación alguna: 

Resultando que la referida Junta 
provincial de Beneficencia de Navarra, 
al emitir el informe que, como segun
do trámite, previene el artículo 43 de 
Oa Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
lo ha hecho en sentido favorable a que 
esta Obra pía sea clasificada como de 
beneficencia particular docente, con 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectorado 
el Patronato que se designe como re
presentante de la Fundación:

Considerando que esta Obra pía 
constituye un conjunto de bienes y de
rechos en favor de la Instrucción pú
blica gratuita de Errazu, por lo que 
cae dentro de los artículos 2.° y 4,° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, reuniendo, además, las condicio
nes exigidas por el 44 de la Instruc
ción del Ramo para poder ser clasifi
cada como benéficQ-docente, Se carác
ter particular, puesto que sus rentas, 
aunque modestas, pueden servir para 
él incremento de la enseñanza en dicha 
localidad por medio del estímulo, sin 
necesidad de tener que recurrir a arbi
trios o repartos forzosos para asegu
rar su existencia:

Considerando que desde el Real de
creto de 'la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre el Ministerio de la Goberna
ción y este de Instrucción pública y 
Bellas Artes, el último es el único com
petente para acordar semejantes cla
sificaciones:

Considerando que desconociéndose el 
fundador de la Obra pía de que se tra
ta y, por tanto, la intención que per
siguiera, tampoco se sabe cuáles fue
ran sus propósitos sobre el Patronato 
¡gue hubiera de regirla, por lo que se 
está ante una Institución huérfana de 
Representante legal:

Considerando que, en su consecuen
cia, a este Ministerio, en uso de la fa
cultad 8* (caso b) de las que le con
fiere el artículo 5.° de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, corresponde hacer 
la designación de patronos, supliendo 
fcquella falta:

Considerando que, de momento, na
die puede ostentar tal representación 
mejor que la propia Junta provincial 
de Beneficencia de Navarra, aunque 
con carácter interino y con los dere
chos y obligaciones inherentes al car
go, entre aquéllas, las de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales | 
al Protectorado, según prescriben los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

Considerando que sabiéndose sólo 
que la lámina de la Deuda que cons
tituye el capital fundacional se halla 
expedida por el concepto de Instruc
ción pública a favor de la Maestría de 
Errazu, es innegable que siempre que 
sus rentas se inviertan en atenciones 
de esta índole en favor de la pobla
ción escolar del propia Errazu, se ha
brá cumplido la voluntad del funda
dor:

Considerando que, dada la escasa 
cuantía de las rentas de que se dispo
ne, únicamente cabe destinarlas a pre
mios para los alumnos pobres de las 
Escuelas Nacionales de Errazu que 
más se distingan por su asiduidad, 
buen comportamiento y aplicación:

Considerando que para su mejor efi
cacia, la Junta provincial debe some
ter a la censura de este Protectorado 
el proyecto de Reglamento por que ha
ya de regirse la Institución de que se 
trata:

Considerando que, a virtud de lo 
prevenido en el artículo 23 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
las cantidades que, como producto de 
rentas vencidas, obran en poder de la 
Junta deben invertirse en otra lámina 
intransferible de la Deuda perpetua in
terior, al 4 por 100, expedida a nombre 
de la propia Obra pía, como aumento 
de su capital:

Considerando que, habiendo sido el 
Ayuntamiento del Valle de Baztán de
positario de la lámina en cuestión, es 
responsable de la caducidad de inte
reses desde 1.° de Enero de 1914 has
ta 1.° de Julio de 1922, puesto que si 
bien el artículo 1.932 del Código civil 
establece que los derechos y acciones 
se-extinguen por prescripción en per
juicio de toda clase de personas, inclu
so las jurídicas, el mismo artículo de
ja a salvo el derecho de las impedidas 
de administrar sus bienes (en cuyo ca
so se encuentran las jurídicas) para 
reclamar contra sus representantes le
gítimos cuya negligencia hubiese sido 
causa de la prescripción:

Considerando que realmente el per
juicio de la Obra pía parte desde 1.° 
de Enero de 1919 en que las atenciones 
de primera enseñanza en Navarra pa

saron a depender del Estado, ya que 
los intereses caducados con anteriori
dad fueron en perjuicio del propio 
Ayuntamiento del Valle de Baztán, to
da ves que de haberlos percibido los 
podría haber destinado a la Maestría 
de Errazu,

Este Ministerio, a propuesta de 1 i 
Sección de Fundaciones y de confor* 
midad con lo dictaminado por la Ase* 
soría jurídica, ha resuelto:

1.® Que se clasifique como benéfico4 
docente, de carácter particular, la Fun< 
dación de causante desconocido, a fa* 
vor de la Maestría de Errazu, Ayunta* 
miento del Valle de Baztán (Navarra)* 
cuyo capital está representado por la 
lámina intransferible de la Deuda per* 
peíua interior, al 4 por 100, de qul 
queda hecho mérito.

2.° Que se nombre patrona de la 
misma, si bien con carácter interino, 
a la Junta provincial de Beneficencia 
de Navarra, con obligación de presen» 
tar presupuestos y rendir ciienbf 
anualmente al Protectorado.

3.° Que, a partir de hoy, se tenga 
como fin de esta Obra pía la concesión 
de premios a los alumnos pobres de las 
Escuelas Nacionales de Errazu que más 
se distingan por su asiduidad, buen 
comportamiento y aplicación.

4.° Que se declare responsable al 
Ayuntamiento del Valle de Baztán go 
da prescripción de intereses fundacio
nales desde 1.° de Enero de 1919 hast? 
1.® de Abril de 1922; debiendo la' Jun
ta provincia] de Beneficencia de Na» 
varra hacer la oportuna reclamados 
por vía amistosa, dando cuenta al Mi* 
nisterio de su resultado.

5.° Que dicha Junta proceda:
a) A redactar el proyecto de Re

glamento por que ha de regirse en la
; sucesivo esta Obra pía, el cual somete

rá por duplicado a la censura de este 
Ministerio; y

b) A convertir el metálico existen 
te én su poder, así. como lo que perci
ba del Ayuntamiento por intereses ca* 
ducados, en otra lámina intransferible 
de la Deuda, expedida a nombre de la- 
propia Obra pía como aumento de su 
capital; y

6.° Que de esta resolución se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo*

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 9 
de Abril de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDENES
I l mo, Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto del Comercio 
en general, de Sevilla: vista asimismo 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de la Ley de 27 de Noviembre 
último.; y considerando que dicho Or- 
jgaaismo no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesio- 1 

Bales dentro del año 1981,
Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que se renueven las represen

taciones patronal, y obrera del ante
dicho Jurado mixto, .el cual conservará 
la misma jurisdicción y estará inte
grado por ocho Vocales efectivos ©■ 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones: 
hasta tanto que la substitución tenga; 
lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad: patronal Unión Gro. 
mi al, con 1.941 obreros; j  i-a obrera, 
Asociación d'c 'Pepeo dientes da-Comer
cio, Industria y Sanca; da- Sevilla (Co
m ercio en general!), con- 555- socios, 
y  Union de Dependientes Mercantiles 
lis tejidos, con ESOS, a ellas corras- 
pon de la designación d-e les- Vocales 
del\Jurado dé que se trata, en unión 
de tes eniidader? é e  ambas clases que, 
en  el plazo de- veinte d*as,. coatados 
a partir dei siguiente- al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, se inscriban e*®* el ¡nciiciona- 
■ío Censo y

Qtic una vea transcurrido el 
plazo- a que se refiera- el r á w  ante
rior; se déferminará acpi«-$ en el cual 
habrán- de-, celebrarse' tes. cde-eekuses, 
con especificación concreta de lus en
tidades eoií derecho a tomar parte en 
eiias.

Lo- que digo a V. L para sü coimes- 
tóenlo- y- efectos. Madrid, 8 de Abril 
fe m m .

F KAN CISCO L. CABALLERO 
•«ñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vistas las instancias de 
propietarios, labradores y obreros de 
diferentes términos municipales de la 
fcona de cultivo de Ja remolacha en la 
provincia de Granada y asimismo cíe 
la Unión. Agrícola Azucarera “Nuestra 
Señora del Carmen” , de Granada, soli
citando determinadas aclaraciones a te 
¡Orden de este Ministerio, de 22 de Fe
dero del corriente año,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección Remolachero- 
Azucarera-de la Comisión mixta arbi
tral agrícola, ha dispuesto lo siguiente:

1.° Se concede para ía campaña ac
tual Ja misma autorización concedida 
en la disposición 5.a de ía Orden antes 
relacionada para la campaña 1938-34.

2.° Se señala como plazo máximo 
para las operaciones de la zafra el 5 de 
Junio de cada año, imponiendo para la 
caña cortada por las fábricas después 
de; esta fecha un recargo cíe- mi céntimo

r por arroba y día para los cinco prime
ros días, y  tres cért limos más, también 
por arroba y día, para im  siguientes.

Lo que comunico- a- V. I. para su- co
nocimiento y- efectos. Madrid, 11 áe 
Abril de 19S2.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Examinada por la Sección 
de ía Pro^edssd Rústica de. ía Comi
sión mixta Arbitral Agrícola las actas 
de elección de. Vaeates para el Jurado 
mixto ele la Propiedad Rústica del par
tidla Judicial de Castre del.Rio- (Córdo
ba i». y « propuesta de. ía propia Comi- 
siéia mixte Arbitral Agrícola,.

Este Ministerio* ha acordado:
L° Que se anulen* has, elecciones, rea

lizadas,. y& qisi.®,. convocadoa sol ¿miente 
los arrendatarios, designó Vocales, de 
esta, clase la Junta, local de la Asocia
ción de Agricultores. Arrendatarios y- 
Pequeños, Propietarios do Castro dei 
Ría,, quu también elige Vocales propie
tarios- por tener ceiistitiúda esta, enti
dad,. única que concurrió a la elección, 
Secciones, de propietarios y de arren- 
dui&riü.s*. siendo así que. con arreglo a 
las. cuspusicioii.es vigentes,, sólo Lene 
derecho a elegir Vocales representen- 
tes de los propietarios.

2.° Que se convoque a míe va elec
ción para ambas representa cío ríes del 
referida Jurado de Castro dei Ríe, se
gún las regias siguientes: 

a) Tienen derecho a designar sus re
presentantes respectivos de clase las 
Asociaciones siguientes, inscritas en- el 
Censo Electoral Social de este Miaisr 
terio: por los propietarios, Circulo de 
Agricultores de Castro del Rio y la 
Asociación de Agricultores- de Espejo, 
además de la 'Junta local1 de Castro-, imi
tes citada. Por los arrenda-tarios; la 
Asociación cid Arrendatarios de Espejo.

te) Dentro* (te los diez- días sigm-ers- 
tes- al vencmireiita de i plazo ante-rió ir, 
cada una de las Asociaciones con ele- 
recho electoral proeedfcrii a la elección 
de los Vocales de su come, con arreglo 
a lo que prevengan sus Eslaítiios o Re
glamento y  en presencia de un repre- i

sentante de la Autoridad; enviando des-» 
pués acta d.e la elección a la Comisión 
mixta Arbitral Agrícola de este Minis- 
terio, para el escrutinio correspon» 
diente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 d'e 
Abril de 1932.

FRANCISCO L.- CABALLERO ; 
Señor Director general de Trabajo* ó

Ilmo. Sr.: Declarado por el Decreto 
ele 23 de Octubre de 1931 día feriado el 
14 de Abril para conmemorar la fecha 
de la proclamación de Ja República, 

Este Minia terio ha dispuesto que el 
mencionado día 14 de Abril sea consi
derado como domingo a los efectos del 
trabajo en las fábricas, talleres y de
más establecimientos, aplicándose, ,en 
consecuencia,, a dicha fiesta conmemo
rativa lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 8 de Junio de 1925* y Reglamento 
correspondiente, de 17' de Diciembre de 
1926, sobre descanso dominical, con las 
•mismas, excepciones establecidas- para 
determ-m-a-das industrias y  trabajos- en 
tas títedas disposiciones- y  sm  comple
mentarias.

Lo que digo- a- Y. I. para m  conocí*» 
miento y  efectos oportunos. Madrid, 11 
de Abril de t m

FRANCISCO L. CABALLERO i 
Señor DireetMr general, de Trabajo. 1

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO- DE  JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante en la  Audiencia provincial 

de- Alicante,, p©*r promoción. de D.. José 
Go-uisález. Mora, la plaza de Secretario, 
que. ha de proveerse por concurso- en
tre Tícese ere teriox que lo soliciten, do 
conform idad m n  lo preve uldo* e-iat el 
artkmfe 2»°; del Real decreto -de 29 de 
Mayo de 1922, en relación con el 52 
de la l.ey adicional -a la orgánica del 
Poder judíete!, se eo^voca el presen
te -eoncmr&a entre TTcesecre tartos, por 
el plazo, de. treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente a), de la pu
blicación d'e este a mínelo en te Gace
ta  i>E- MÁ&&1ZK i

Los; aspiraBites 'dirigirán sm s instan
cias d&ctame.mt&<il&s. sí Presidente de 
aquella Audiencia, que las remitirá a 
este Ministerio con te propuesta en, 
terna lón^ufeda por te. Junta de go-- 
bi-emo.

Madrid,. 9.= d-e Abril de 1932.— El Sute 
secretarlo, Leopoldo- G. Alas.

E n  e l Ju zgad o  d e  p rim era  in stan 
cia e instrucción de Coi*ia se. hallí 
Vacante, por traslación dé D, José M »



G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m .  1 0 3   12 Abril 1932                                                                                                  307

»ia Berna Pérez,, que la desempeñaba!, 
y  después de haber sido declarado de
sierto, el concurso de traslación a que 
fue anunciada su provisión, la Secre
taría ludicial de categoría de ascenso, 
titie debe proveerse por antigüedad, 
¿orno comprendida en -el primero 
de los turnos establecidos en el pá
rrafo 1.° del articulo 12 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911,. modificado 
por el de 28 de Julio de 1922.

Los Secretarios . aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el articulo 1'4 del mismo 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la. publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Abril’ de 1932.— El 
■Subsecreiario^.. Leopoldo. G... Alas.

En el Juzgado- de primera instancia 
e  instrucción de Guía se halla vacan
te, por excedencia de D. Manuel Ma
zó n Ferrer, que la desempeñaba, la 
Secretaría judicial de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por anti
güedad,, como comprendida en el pri
mero de los turnos establecidos en 
el párrafo í.° dei articulo 12' del De
creto de 1.° d'é Junio- de 1911. modiíir 
cado- por el de 25 de Julio dé 1922!.

Los Secretarios aspirantes prese Hi
ta r á n  sus. instancias en la form a p r o  
venida por el artículo 14 d'el mismo 
Decreto, dentro de] plazo’ de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al dé la ■ publicación de este 
anuncio e n  la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9’ dé Abril de 1932.— El 
Subsecretaría, Leopoldo G. Alas.

Eit el Juégate' t e  primera; instancia 
ff te tru eción  t e  Tarretavegas ce bulla 
vacante, por fallecimiento de IX Ju
lián Arg-ijeso- Teráu, que la desempe- 
fíaba, la Secretes-a judicial áe: cate
goría de ascenso, que debe: proveerse 
p or  antigüedad', como comprendida 
en el segundo te  lo-s turnos estableeic 
•do% en e l párm&y 1.° del articula 12 
del Decrete t e  I-®- te: J ú n t e te  1941, 
jííodfñead#’ poar eli t e  2§ de: Julio, de 
Ü922::

Loa- Secretar'os espiran fes presen?- 
tará-iT sus irrfar cías cri; la- lornfca: pre- 
ven lte  por el ‘frite alo 14 del mismo 
¡Decrete, dv ‘ tro del plazo t e  treinta 
días naturates, a cantar. te s te  el si
guiente al de Ii p ib licación  te- este 
.anuncio en la Gaceta re Madejo».

MacMct, f  f e  Abril de 1,932.—El 
Subsecretario, Leopoldo; 6 . Alas..

En; e l Juzgada: de primera, inslaiicia 
te : in stru cción  áe Jaca se baila vacan
te, por nom bram iento para la de Lar 
tea che de Luis Carlos Fernández 
Movoa, que X &  desem peñaba, la Secre
taría judicia l, de categoría te  ascenr 
»q, q*ue debe proveerse por traslación* 
com o comprendáda en el tercero de 
los  turnos establecidos en el párrafo
1.° del artículo 1-2 del D ecreto ele 1,® 
t e  J)uuio de 1911, m od ificada  p o r  el 

2ft de;Ju lia .te_t9 ;22., ’ '

Los Secretarios aspirantes presen*» 
taran sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 9 de Abril de 1932.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. idas.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Tota na se baila va
cante, poi* promoción de D. Vi cents 
Lizandra Marco, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, de categoría ds 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, como- com prendóte en eL se
gundo de los turnos establecidos, en 
el párrafo L u de! articula 12 del De
creto de l .Q de Junio ée 1911, modifi
cado por el de 28 de Julio de. 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
ve ni do por el ar ti c ite  14 del mismo 
Decreto, dentro áel plazo t e  treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente- ai te  la publicación t e  este 
anuncio en la Gaceta nsr

Madrid,- 9 ée Abril de 1932teEl 
S u b se c re ta r io ,. L e o p o ld o  G . A t e . .

En. el Juzgado de primera instancia 
e instrucción, de Saganta se. halla va
can t e . p.o r ex c e de n o i a de B. Bufa el 
Moya» la. plaza de Médico forense, y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, ’ conforme a lo prevenido 
en el artículo 1.° deí Real decreto de 
29 te  Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sm ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valencia, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios* dentro del plazo d® 
treinta días naturales, a contar desde 
la. publicación dé este anímelo- en la 
Gaceta de Madrid..

Madrid,, 9, ée Abril de 1932.— El 
Siteseeretarkíj, Leopoldo G. Alas.

Efe el Juzgado t e  primera instancia 
e mstruceiGR de Pamplbim se halla 
vacante, por excedencia t e  B. Ricar
do Cobo y haber resultado desierta el 
concurso te  traslación, la. plaste de 
Médico- forense" y de. la I risióa pre
ventiva, de categoría te. término,, ®¡ue 
debe proveerse por antigüedad entre 
Forenses de categoría, te ascenso, con
forme a lo prevenido en el articulo 
&° del Real decreto de: 12" de: Abril 
de' 1915, .

Los solicitantes dirigirán sus; ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial ée Pamplona, por conducto 
del Juez de] partido en que presten 
sus servicios*, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a. contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Madrid, 9 ée Abril de 1932.— El 
Subsecretaría, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA/

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

L O T E R I A  N A C I O N A L  •

NM:a áe los números ¡j poblaciones  ̂
q&e han correspondido los t i  prei 
irnos mayores de cada una de laí 

j cuatro series del sorteo celebrado cÁ 
es le d ía. )

Ntíms. Premios. Poblaciones* .
  —    --------------

8.772 120.000 Pamplona, Ma d r i d , ^  
La rceIona, Zaragozfl 

13.942 C5.Q80, Sevilla, Valencia, Bar*
celona, ídem. \

11.869 25.09(1 Málag-a, Vallecas, Ma-¿ 
laga, Madrid.

20.984 ÍM 0Q  Las Palmas, Madrid,;* 
ídem, Vél.ez Málaga* 

18.510 2M ®  Madrid, Madrid *
Santander, Barcélo¿ 
na, Madrid.

4.092 2.000 Madrid, ídem, Barcetí
loma, Valencia. 

27.049 2.GÓE Orense, ídem, id., ídg
13.225 2.00® Madrid, ídem,.-Portuí.

galete, Sevilla. i 
9.785 2*9® Barcelona, Jerez de II

Frontera, San Felil 
de Llobregat, Bray 
celona. <

13.200 m m  Madrid, ídem, Valla*
doiid, Cádiz.

35.554 2 .0® ’ Granada, Barcelonajf;
Santander, San $e« 
bastiám

15.983 2.000 Madrid, Valencia, Corf
ruña, Madrid. , 

7M 1  2.000 Zara goza, Palma 6M
Mallorca, M á 1 a g-a$ 
Zaragoza.

31.900 M 0Ü Vitoria, ídem, íd„„ íefe

En el sorteo relabrado hoy, con’ 
arreglo a! arfrrtifo 57 de Fn instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los chi
co premios te 125 pesetas cada una 
asignados a las doncellas acogidas enp' 
las. es la b lee irnren fus d e Bén efic ene i a 
provincial dé Madrid» Dan resultadf*'■ 
a&raWftes las siguientes.: >

Juana Meneses Martín, Ludivina Ji. 
Aran jo Pablo,,, Andrea Alvaro Gnreí:f 
Mj»ría Escribano López y Josefa Gónicj/ , 
Montes, del Asilo de nuestra Señora do.; 
■te Mercedes. :

Lo que se ¿m uncí a para conocTmic*!-' 
to del público y demás ('ícelos.

Madrid, 11 de Abril de 1932^51- 
Director general, Arturo Forcat.

P R C íS P E C .T ©  m  URMMÍOS S A J IA  E L  SGRTEC ' . 
QUE SE DE E EL ERRAR EN M ADR ^  El

EUA 21 D34 ABRIL 1932
.i

l ia  de constar de tres serles de 38Jlü(í - 
MlW.es crida -um, al jareeio dfs; } 0  é. 
pesetas' el bilízte, d ivididos && ?

f c j i í s
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m íos para cada serie, de la manera  
 sigu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS
í

^ "V d e  ..................................  150.000
1 de ...............................  70.000
1 de ................ .................  50.000
1 de  ............................ 15.000

: 15 de 3.000............   45.000
• 1,644 de 500.,..........................  822.000

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  ...........   49.500

69 ídein de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo . ......    49.500

69 ídem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ......................  49.500

2 ídem de 2.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio ¡prim ero........... 5.000

2 ídem de 2.000 id. id. 
para los del premio
segundo ....................  4.000

2 ídem de 1.650 id. id. 
para los del premio
tercero ......................  3.300

2 ídem de 620 id. id. 
para los del premio 
cuarto ........ ............... 1.240

¡JoT" íI umo
Las aproximaciones son compati

bles con cualquier otro premio que 
fieda corresponder al billete; enten- 
Jiéndose, con respecto a las señala
bas para los números anterior y pos- 
'ibrior al de los premios primero, sé- 
fundo, tercero y cuarto, que si saliese 
apremiado el número 1, su anterior es 
el número 38.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de Ja centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de .125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de. los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros uremia dos

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 2 de Noviembre de 1931.— 
E] Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA ÜÜBER- 
NACION

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría convoca a con

curso para la provisión de las plazas 
de Administrador del Sanatorio ma
rítimo de Torremolinos (Málaga) y Ad
m inistrador del Sanatorio de Valdela- 
tas (Madrid), entre el personal ¡cíe la 
escala técnico-administrativa ¡del Mi
nisterio y Auxiliares adm inistrativos 
de la Dirección general de Sanidad.

Dichos Administradores disfrutarán 
del sueldo consignado en los Presu
puestos y tendrán derecho a casa-ha
bitación, luz y calefacción, y en los 
Establecimientos en que se carezca de 
pabellón de vivienda, se concederá co
mo indemnización una cantidad pru
dencial. 'También tendrán derecho a 
500 pesetas anuales por quebranto de 
moneda, debiendo expresar en la ins
tancia los solicitantes la garantía que, 
como fianza, pueden ofrecer.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio du
rante el plazo de cinco días hábiles, 
contados desde la publicación de la 
presente Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 11 de Abril de 1932.— El 
Subsecretario, Carlos Esplá.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría convoca a con
curso para la provisión de la plaza de 
Secretario general Administrador de 
la Escuela Nacional de Puericultura 
entre el personal de la escala técnico- 
adm inistrativa del Ministerio.

Dicho, Administrador disfrutará del 
sueldo consignado en los Presupuestos 
y tendrá derecho a casa-habitación, 
luz y calefacción, y en caso de que se 
carezca de pabellón vivienda, a una 
cantidad prudencial como indemniza
ción. También tendrá derecho a 500 
pesetas al año por quebranto de mo
neda, debiendo los solicitantes expre
sar en las instancias la garantía que, 
como fianza, pueden ofrecer.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio du
rante el plazo de cinco días hábiles, 
contados desde la publicación de la 
presente Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 11 de Abril de 1932. — El 
Subsecretario, Carlos Eíplá.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Se saca a público concurso, con 
arreglo a la Orden de este Ministerio 
del corriente mes, una plaza de Mé
dico auxiliar residente con destino

al Hospital de Incurables de Toledo, 
dotada con el sueldo anual de 8.000 
pesetas.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en el Minis
terio de la Gobernación, Sección 6.a 
de Beneficieneia general, en el pla
zo de veinte días laborables, a contar 
de la publicación en la G a c e t a ,  acom
pañada de los d o cu m e n i o s ’ s i gu i e n íes: 
título de Licenciado o Doctor en Me
dicina o copia notarial del mismo; 
certificación de nacimiento, expedida 
por el Registro civil, legalizada, en 
su caso; certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes, y relación de 
méritos y servicios.

El Tribuna] calificador estará com
puesto por el Presidente y cinco Vo
cales, designados entre los Médicos 
del Cuerpo facultativo de la Beneficen
cia general, que, a la vista de los ex
pedientes, decidirá si la plaza puede 
ser adjudicada al que reúna más mé
ritos.

Examinados los expedientes, el T ri
bunal determ inará si precisa hacerse 
algún ejercicio de prueba clínica o de 
laboratorio y acordará la forma en 
que. haya de efectuarse.

El Tribunal elevará a la Superiori
dad, en el plazo de tres días de ter
minado el examen del concurso, la 
propuesta de nombramiento a favor 
del que estime con más calificación 
para desempeñar la plaza.

Madrid, 7 de Abril de 1932.--E1 Di
rector general, Emilio González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, se convoca a con
curso-oposición para proveer 26 pla
zas de Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional pertenecientes al grupo ins
pector.

Los aspirantes que reúnan las con
diciones que se señalan en el Regla
mento que a continuación se inserta 
presentarán sus instancias en esta Di
rección general, dentro del* plazo de 
quince días laborables, a coníiyr del 
siguiente al de ia publicación de la 
p r e s e n t e '  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los documentos a que 
el citado Reglamento hace referencia.

La fecha en que darán comienzo los 
ejercicios se anunciará oportunamen
te en el tablón de anuncios de este 
Centro directivo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 11 de Abril de 1932.-—El Di
rector general, M. Pascua.

REGLAMENTO

Articulo 1.° Los aspirantes habrán 
de reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español o estar naturalizado^ 
en España. .

b) Poseer la aptitud física necesa
ria  para los servicios que han de pres
tar.

c) Poseer el diploma de Oficial sa
nitario u ocupar cargos dependientes 
de los Institutos provinciales de Hi
giene o de las Instituciones sanitarias 
com prendidas en el prim er grupo de 
los tres aue constituyen la base oi'i-
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iniera del Real decreto de ÍG de Junio  
de 1930, que hayan  obtenido sus p la
cas por concurso u oposición y haber 
realizado la prueba de ap titud  a que 
se refiere la Real o rden de 26 de F e
brero  de 1930 con resultado positivo.

d) No exceder de cuaren ta años de 
edad el día que term ine el plazo de 
adm isión de instancias..

e) No haber sido expulsado do n in 
gún Cuerpo u organism o del Estado, 
P rov inc ia  o M unicipio, ya sea por T ri
bunal de honor o -por expediente ad
m in istrativo .

f) Carecer de antecedentes penales.
g) H aber satisfecho 50 pesetas en 

m etálico como derechos de oposición 
en el .momento de p resen tar sos docu
mentos en el Negociado de P ersonal 
ele esta D irección.

Artículo 2.ü Los Médicos que de
seen tom ar parte  en el concurso-oposi
ción habrán  de solicitarlo , dentro del 
plazo de quince días expresado en la 
convocatoria , de] lim o. Sis D irector 
general de Sanidad por m edio de ins
tancia extendida en papel correspon
diente y acom pañada de los siguientes 
docum en tos:

.1.° Certificación de nacim iento  ex
pedida por el Registro civil, debida- 
m  e n te 1 eg a 1 i z a da.

2.° Certificado facultativo que acre
dite la ap titud  física, ten iendo  en 
cuenta que el T ribunal, por su parte , 
podrá som eter ai asp iran te a -recono
cim iento, si así ]o juzga conveniente.

3.° Testim onio- no taria l tlel título 
correspondien te y certificaciones aca
dém icas que sean precisas.

4.° D iplom a de Oficial san ita rio  o 
de haber sido aprobado en la prueba 
de ap titud  a que, hace referenc ia el 
artículo 1.°

5.° D eclaración ju rada en la que el 
solicitante manifieste no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo u orga
nism o del Estado, P rov inc ia  o Muni
cipio, n i encon trarse  sujeto a expe
diente gubernativo.

6.° Certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes.

A rtículo 3.° El T ribunal, p resid ido  
p o r el Inspec to r general de Sanidad 
in te rio r, estará constitu ido po r los se
ñores D. Antonio Ortiz de Landazuri, 
D. Alberto Anguera Anglés, D. Adolfo 
Vila Rodríguez y D. Francisco  Ruiz 
Morote, actuando de Secretario  el Vo
cal de m enor categoría.

A rtículo 4.° El día an te rio r al del 
com ienzo de los ejercicios, que será 
fijado previo  anuncio  del T ribunal 
eon cuaren ta y ocho horas de an tic i
pación, como m ínim um , se efectuará 
Un sorteo público de todos los oposi
tores, los cuales ac tuarán  por el o r
den que de dicho sorteo resulte.

A rtículo 5.° El asp iran te  que no 
le p resente al llam am iento del T rib u 
nal quedará excluido del concurso- 
oposición, no adm itiéndose excusa al
guna por faltas de asistencia.

A rtículo 6.° Los asp iran tes p resen
tarán  toda clase de docum entos que 
acred iten  sus m éritos y  servicios de 
índole san ita ria , verificando los tres 
siguientes ejercic ios:

1.° Teórico-práctico, referen te  a la 
resolución po r escrito  de un  tem a so
b re  estudios epidem iológicos y de h i
giene general, deducido de los datos 
que acerca de una determ inada zona 
le sean entregados po r el T ribunal.

2.° P ráctico , relativo  al diagnósti
co clínico y de laboratorio  de un caso 
de enferm edad  infecciosa o parasita 
ria  y a las deducciones epidem ioló
gicas y profilácticas que el m ism o su
giera.

3.° P ráctico , consistente en la re
solución de un problem a de adm in is
trac ión  san itaria .

Artículo 7,° Al p resen tarse  el opo
sito r ante el T ribunal exh ib irá  y fir
m ará la papeleta que acred ite  haber 
satisfecho la can tidad  de 50 pesetas, 
a que se refiere el apartado  c) del a r
tículo 1.°, cuya firm a cotejará el Se
cre tario  del T ribunal con la de la so
lic itud , perd iendo  el asp iran te  todos 
los derechos si las firmas, en su letra 
y rúb rica , no fuesen iguales.

A rtículo 8.° La calificación se hará  
por el sistem a de pun tos; cada Juez 
podrá dar de 1 a 10, como m áxim um ; 
el total obtenido po r cada opositor 
será la calificación del ejercicio. El 
oposito r que no reúna 25 puntos, po r 
lo m enos, en 'c a d a  ejercicio, no podrá  
ser aprobado.

A rtículo 9.° T erm inados los ejer
cicios, el T ribunal, teniendo en cuen
ta  la puntuación  obtenida y los mé
ritos aducidos para  la clasificación 
definitiva de los 26 opositores que, 
a su juicio, m erecieran  las plazas, p ro 
p ond rá  a la Superioridad , po r orden 
de prelaeió'n, el nom bram iento  de los 
mismos.

A rtículo 10. H echa la clasificación 
definitiva de los asp iran tes por el T ri
bunal, éste rem itirá ; a la D irección ge
n era l el expediente del concurso-opo- 
sicion con la p ropuesta de los oposi
tores aprobados, la cual, a su vez, pa
sará  el expediente al Consejo N acio
nal de Sanidad para  que inform e so
b re  la tram itac ión  seguida al efecto.

A rtículo 11. Una vez in form ado po¿ 
el Consejo N acional de Sanidad, .se 
elevará la propuesta del T ribunal al 
Exorno. Sr. M inistro de la Gobierna- 
cíón para el nom bram iento de ios as
p iran tes, entendiéndose que estos ta
llos son inapelables.

A rtículo 12. En ningún caso pourá  
el T ribunal ap robar ni p roponer m a
yor núm ero de asp iran tes de los que 
corresponden a las plazas convocadas.

M adrid, 11 de A b ril” de 
D irector general, M. Pascua. •

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
O posiciones, turno libre, a la Cátedra 

de Análisis m atem ático . tercer cur
so' (ecuaciones d iferencia les), de la 
Facultad de Ciencias de la U niver
sidad Central, convocadas por Or
den  de 25 de N oviem bre de 1931, 
inserta en ln Gaceta del 2 de Di
ciem bre.
E n cum plim iento de lo prevenido 

en el artículo 12 del Reglam ento de 
Oposiciones a Cátedras un iversitarias, 
de 25 de Junio  de 1931, esta Subsecre
ta ría  hace público lo siguiente:

1.° Que e l T ribunal para  juzgar las 
oposiciones ha sido nom brado por 
Orden de 16 d e  Marzo últim o (G a c e - 
ca del 18).

2.° Que por Orden de 4 del actual 
(G a c e t a  del 7) ha sido admitida a dan 
P atric io  Peñalver y Bachiller su r e 
nuncia del cargo de Vocal suplentf 
del T ribunal, siendo ésta la única mo 
dificación habida en el mismo.

3 .°  Que los aspirantes que han  sü 
lic itado  las oposiciones y que poí 
reu n ir las circunstancias legales r¿  
glam entarras se declaran adm itidos t 
la p rác tica  de los ejercicios, son loi 
sig u ien tes:

D. Esteban T erradas e Illa ; D. Pa* 
trie io  Peñalver y Bachiller y D. Pe
dro P ineda y  Gutiérrez.

4.° Que a tenor de lo dispuesto en 
el artículo  13 del m encionado Regla
m ento, el plan para recusaciones es 
el de diez días, contados desde el si* 
guíente al de la publicación del pre
sente anuncio  en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 9 de A bril de 1932 .™  EÍ 
Subsecretario , Dom ingo Barmés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por ck>< 
ña Dolores P alm o  Ruiz. M aestra ctl 
Grobas, p rov incia  de La Coruña, nú* 
m ero alta del Escalafón, en súblicf 
de que se conceda la excedencia pol 
más de un año y m enos de dos, y te* 
n iendo  en cuenta lo dispuesto en el 
Estatu to  general del M agisterio, a pro*' 
baño por Real decreto de 18 de Maytf 
de 1923,

Este M inisterio ha resuelto oonce* 
der a d icha in teresada la excedencia 
so licitada como com prendida en eí 
caso p rim ero  del artículo  137 del r e 
ferido  Estatuto y Real orden de 25 cli 
Septiem bre ele 1925, quedando sujeta 4 
lo que el m ismo prev iene para las ex 
cedcncias *de .esta clase.

De O rden com unicada por el sefSol 
M inistro lo partic ipo  a V. S. para si 
conocim iento, el do la in teresada 1 
demás efectos. M adrid, 6 de Abril di 
1932,— El D irector general, Rodolfl 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección -adm inistrati

va de P rim era  enseñanza de La Co 
ruña.

A los efectos del Real decreto de 2* 
¡de Mayo de 1855, se anuncia el extra* 
vio del título de Maestra de P r im e n  
enseñanza de doña María Luisa Sácnff 
de Cenzano Villanueva, expedido e a  
12 de Junio  de 1929.

M adrid, 8 de Abril de 1932.—El Di
rec to r general, Rodolfo Llopis.

Vísto el expediente de incom patibili
dad con el vecindario, incoado por la 
Inspección correspondiente de P rim era 
enseñanza, de Madrid, al Maestro de 
B arajas, D. Manuel Ugedo Semper: 

Resultando que 230 vecinas del pu©. 
bio de B arajas (M adrid), se dirigen a! 
Alcalde para que se haga una informa? 
oión detallada y se aclaren los extre* 
mos que denuncian en relación con el 
Maestro Sr. Ugedo, instancia que re
producen dirigida a este Ministerio?- , 

Considerando que del estudio del ex
pediente se deduce la conveniencia a f  
que sea trasladado de chhha localidad
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$! referido Maestro, acompañándose a! 
efecto la documentación precisa en 
prueba de la misma, justificándose- ade
más el haberse dado exacto- cumpli
miento a cuanto se ordena en el De
creto de 4 d'e Maxao- último-, muy espe
cialmente a los trámites e informes se
ñalados en su articulo 3.°

Vistos la unidad de criterio en los 
informes habidos, y lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 6.° del citado Decreto, 
así como las vacantes que existen dis
ponibles a las que el interesado puede 
aspirar.

Ésta Dirección general lia resuelto 
declarar a D. Manuel Uge do Scmper, 
Maestro de Barajas (Madrid), incompa
tible con el vecindario y en su conse
cuencia se le nombra Maestro propie
tario de Ara vaca (Madrid), con el ha
ber que actualmente disfruta por Esca
lafón, de cuyo cargo deberá posesio
narse dentro del plazo fijado en el vi
gente Estatuto del Magisterio y en las

condiciones señaladas, m  el; Decreto de 
4 'de Marzo próximo- pasado- (Ga c et a  
del 12).

Lo digo a V. S.. para, su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Abril de
1932.—El Director general, Rodolfo 
Llopis-,
Señores Presidente del Consejo provin

cial de Primera enseñanza,, Jefe de la 
Sección* Administrativa de Primera 
enseñanza e Inspector-Jefe de Prime
ra enseñanza de Madrid.

En cumplimiento del Decreto de 2 de 
Octubre último, que regula el ingreso 
en la Inspección profesional, y de la 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección, general lia acordado 
lo siguiente:

Id  Anunciar a oposición libre la 
provisión de 50 plazas de Inspectores 
y 16 de Inspectoras de Prim era ense

ñanza, can- el sueldo de entrada, deí Es
calafón genera], del Cuerpo.

2.° Podrán, tomar parte en estas' 
oposiciones, conforme dispone el apar
tado- a) del -artículo 1.° del Decreto 
antes- citado, los Maestros y Maestras 
nacionales de- menos de cuarenta años 
do edad, que acrediten cinco de buenos 
servicios, en. propiedad, en Escuelas 
públicas, y los Maestros normales pro
cedentes- de. la. suprimida Escuela de; 
Estudios Superiores del Magisterio.,

3.,° En el plazo improrrogable de 
veinte días,., a  contar desde la publica
ción- de esta convocatoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , quienes- aspiren a se ri 
admitidos como- opositores presentaran 
sus instancias en es-te Ministerio», acom
pañadas de la documentación que acre'* 
di te reunir las condiciones antes cita
das-. y  de la certificación del Registro 
de penados-, los- que no estén; en la: ac
tualidad en. el, servicio activo- de la  en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E  A G R IC U L T U 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

En armonía con lo  d ispuesto  en  el De creto de 26  de F ebrero  últim o, an u n c ian  para su

• MUNICIPIOS
QUE

IN T E G R A N  E L  P A R T ID O  V E T E R IN A R IO

 CAPITALIDAD 
DEL. 

PARTIDO

PROVINCIA
JUDICIAL

r. • ‘

; CAUSA 

DE LA VACANTE

JS! osucejo. •»•..*«*«•« ■ «•:*«» *#••-»»••-*«.• 
Saiiquüiu v abozas..
¿uaipartida de í-Tasencm.

San Martín d a T’&IderacLuey j  VTil&rdiga.
Mopfa ría ]q ña] 11CÍ

,K1 San cejo--- ---- -......
.Sauqui io, do Cabezas. 
safpartida do Píasen- 

d a . .........

g a v i l l a . . . . . . . . . . . . . .
S'egovis

Cacaros *.« 0 .«<«** ®•.

; Os Una» O O. *:4 4 e • •
Segó v ía ....................

Fiasen cía. *„».«•-».

, -enuncia .« «.,# o «•••••.,
’ Inte;! i. o . .................. ;

Di misión * • *
van  Martín, d i  Yaide-

raduey---- . . . . . . . . .
' María de. la Salud . . .  
/Palaímés .....................

Zamora
i ;aíécir6sr, ..« . *«e-e••«•

i Villalpancto ... . . ....... ' De-función-. .«..»•••*» .
■Interina. ................:
'Defunción. .......... .;Pfllaniní . . . . . .  ............................................................................. Gerona» .............................................. . .La Bis balo..., . . . .

Las instancias, en papel de 8a ciane,. se dirigirán al ¿r. Alcaide Presidente del Ayuntamiento^ del. partido-, acreditando:
Madrid, j . do Abril de i ib 2. — El inspector general, Jefe do la Sección, José GL Armendáritz. — BP: El Director general, F. Gor

J

DIRECCION GENERAL BE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14: de Abril de 1888, apio- 
hado por Real decreto-ley de la-Pre
sidencia del Consejo de Ministros le
cha 16 de Agoste de 1930 (Ley de la 
República de 16 de Septiembre de 
1931).

AV I S O S
Para conocimiento general y a los 

fcfectos del articulo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio:

“Excito . Sr. Ministro de Agricultura, 
industria y Comercio — Exorno. Sr.:

Emilio Jesús O je da, fabricarte de con
servas de pescados, establecido en 
Aya.monte (Htielva), con cédula perso
nal de clase novena, número. 1.745. ex
pedida en Ay amonte en 31 de Diciem
bre de 1931, a V. E. respetuosamente 
tiene el honor de exponer:

Que precisando im portar temporal
mente hoja de lata en plancha sin 
obrar, para la fabricación de botes pa
ra las conservas de pescados elabora
das en mis fábricas de estos productos, 
establecidas en esta población,, calle 
Padre Aiv&rez, para ser exportadas al 
extranjero, y cuyas importaciones han 
de realizarse por la Aduana de Húelva 
y las exportaciones por las de Buelva, 
Ay a monte e Isla Cristina, in di st i n la
m erte, según las facilidades de las. sa
lidas de buques para los destinos dé 
las expediciones, de conformidad, con 
lo que dispone el caso 20 de la dis

posición tercera, del Arancel y  de 
acuerdo con las Reales órdenes del 18 
•de Marzo, 3 de Mayo de 190$ y 22' de 
Diciembre de 1924, y encontrándome 
debidamente matriculado en la con
tribución industrial, según puede com
probarse por el adjunto recibo, co
rrespondiente al último trim estre''pa
gado, es por lo que 
; Suplico a V. E0 que', teniendo por 

presentada esta petición, se digne con-' 
cederme .la- autorización que solicito.

Es gracia que espero m erecer de 
V. E., que viva,, muchos años. Ayamoli
te a 30’ de Marzo de 190&—E m ito  Je
sús Qjeda.—P. F„s Jlian- Quer (imbri
cado)."

La ''concesión a que se refiere1 la an* 
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a  lo que defer* 
m ina el párrafo tercero dfcl art&ufó 
6.° del exDFesadc» RlealamentOc,
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Ai presentar sus solicitudes los as
pirantes, liarán entrega en la Habilita» 
eión del Ministerio de la cantidad de 
50 pesetas para cubrir los gastos cine 
#Háirion estas oposiciones,, y el recibo 
correspondiente que se les entregará al 
e fecto, habrán -de entregarlo jun ni ni en
te con sus instancias en el Registro ge
neral del Ministerio, dentro del im pro
rrogable plazo citado.

4 f  Les Maestros nacionales que as» 
piren a tornar parte en los e jercidos 
presentarán, además, una Memoria 
com prensiva de su labor en la enseñan
za primaria, y  uno o varios informes 
de la Inspección profesional, en los que 
ésta, bajo su responsabilidad, testimo
nie sobre los extremos que comprenda 
■dicha Memoria y del concepto que me
rece el Maestro como profesional.

Todos los aspirantes podrán presen
tar otros trabajos que deseen sean te- 

' nidos en cuenta al juzgar los ejercicios.
5,° Los.de estas oposiciones se ajus

tarán en un todo a lo dispuesto en el 
articulo 3.° del m encionado Decreto de 
2 de Octubre de 1931.

6.° Terminados los ejercidos,, el T ri
bunal formará la lista de aspirantes 
por orden d.e mérito, debiendo abste
nerse de incluir en ella mayor número 
d.e! de plazas anunciadas a la oposición, 
no podiendo formularse reclamación 
alguna da derecho por la aprobación 
de alguno o algunos de los e jercidos 
de estas oposiciones.

7.° El Tribunal que ha de juzgarlas 
estará constituido de acuerdo con el ar
tículo 5.° del Decreto p or  los señores 
siguientes:

Presidente:' D. Fem ando Sáinz Riuz, 
Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Antonio Ballesteros y  
IJsano, Inspector superior de Primera 
enseñanza; doña Carmen Castilla y P o
lo, Inspectora de Primera enseñanza; 
doña María Rosario Vita, Profesora de 
Pedagogía de Escuela Normal, y D. A l

varo González Rives, Maestro nacional* 
Suplentes: Por los cargos respecti

vos, D. Lorenzo Luzuriaga Medina, don  
Modesto' Medina, doña Elena Gozalo*' 
doña Concepción Majano y D. V irg ilio ' 
Hueso.

8.° Al transcurrir el plazo pura 1», 
admisión de instancias será publicadas 
la lista de los opositores admitidos, 
dándose un nuevo plazo de ocho (lias 
para completar la documentación,, para 
rectificaciones y recusaciones. F'asado 
este segundo plazo serán remitidos ai 
Tribunal lo.s expedientes com pletas de 
los aspirantes a fin >de que inmediata* 
mentó den comienzo los ejercicios*

Lo que comunico a V. $. para su có* 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Abril de 1932.— El Director general*: 
R odolfo Llopis. •

i
Señor Jefe de la Sección de Enseñan* 

zas del Magisterio e Inspección d# 
Primera enseñanza de este M inisterio

R A ,  INDUSTRIA Y COMERCIO

P E C U A R I A S , HI GI ENE Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

provisión  e n  p rop ied a d , las plazas de  in spectores M unicipales V eterinarios siguientes:

Censo

de.

población

Dotación anual
poi

servicios
veterinarios

Pesetas

Censo

ganadero

Cabezas

Reges porcuute 
sacrificadas 

en
i domicilie»-

Servicio 

tl-3 mercados 

o prestos

OTEOS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN DEL 

CONCURSO
OBSERVACIONES

0.26 i 3 .0 0 0 ,0 0  
1 3 5 0 ,0 0

4 .3 0 0 .0 0

1 .5 3 0 .0 0  
1 550 00
1 .8 5 5 .0 0

5 .7 7 5 » - Sí Parada. . Treinta d ías.......... Servicios unificados* 
Idem  •691 $ 75 No No Id ... .............. ..

485 6 .9 2 0 Sí . Feria. •«• «>•©•*«•*. Id e m ,. • .••••«•«.. Idem.

971  
2 .4 5 4  
o 500

2 .613 330 No N o .......... . Idem . I le m .
1 .5 2 7 100 Sí No . . . . . . e. . . . . . . . Id em ........ . .  9.......... i  e m .

150 h b í No . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . .  . . . Idem,

sus condicionas profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos docum entos estimen oportunos com o justificantes de méritos, 
dón Urdas

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.a del prop io  Reglamento y, en 
general, lodos aquellos a quienes afec
te la concesión  solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el M inisterio de Agricultura, In
dustria y Com ercio, y mediante escri
tos form ulados por duplicado, cuanto 
fcs timen conveniente hacer observar en 
relación con la adm isión tem poral de 
.que- se trata.

M adrid, 6 de A bril de 1982.— S í Di
rector general, Carlos P i Suñer.

Para conocim iento general y  a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presenta
da en el Ministerio de Agricultura. In
dustria y  Com ercio:

“ Excrao. Sr.: D. José Sust Gelpí, en 
su calidad de Director-Gerente de la 
entidad “ Fabril y  Comercial Balcells” , 
S. A., cuya personalidad y  capital son 
esencialmente españoles, según certifi
cado del Registro Mercantil que se 
acompaña, comerciantes, exportadores, 
dom iciliados en esta ciudad, calle Tra
ía Igar, número 39, con almacén para 
manipulación en calle de Guardia, nú
m ero 15, a V. E. con el mayor respeto, 
com o reproducción ampliada de la ins
tancia elevada a V. E. con fecha 4 de 
Marzo próxim o pasado, expone:

Que esta entidad se dedica a la se
lección, envasado y  exportación de 
aceites puros de oliva nacionales, que 
por estar en las condiciones exigidas 
p or las Autoridades administrativas 
competentes desea acogerse a ios be
neficios de la admisión temporal de la 
hojalata erajyicáula - »n lía fabricación de

los envases a exportar con aceites da 
oliva nacionales.

Que solicita dicha concesión en las 
mismas obligaciones, beneficios, raer* ¡ 
mas y plazos que los dispuestos y re* ! 
giamenlados por la superioridad so
bre estas admisiones.

Que esta Social, constituida con caAj¿ 
pital superior a dos millones de pesé-Jfj 
tas, está sometida al régimen de cuota f  
p o r  Utilidades, podiendo, de consi
guiente, dedicarse a las importaciones f  
y exportación anteriormente mencio
nadas, y que, radicando sus acíivida- i 

des en esta ciudad, desean efectuar su& ; 
operaciones de entrada y  salida por; 
esta Administración principal de Adufes 
ñas.

En virtud de lo expuesto ' acude t 
V. E. en súplica de que, previos los  
trámites reglamentarios, tenga a bism 
disponer se conceda a esta Social “ F r :
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Ijril y Comercial Balcell$c”, S. A., de tsta ciudad, la admisión temporal de la hojalata en blanco que la misma Jm- *orte por la Aduana de Barcelona, desuñada exclusivamente a la fabricación de envases a exportar por la citada Aduana, con aceites puros de oliva de ’ producción nacional.Gracia que por ser de equidad no ludamos merecer del recto proceder Je V. E. Viva V, E. muchos años, ,

Barcelona a 2 de Abril de 1932.—-José Sust.Señor Ministro de Agricultura, Indos- tria y Comercio. Madrid.”La concesión a que se refiere la anterior solicitud habrá de otorgarse, en su caso, con arreglo a lo que determina el párrafo 3.® del artículo 6.° del expresado Reglamento.Las entidades que se bitan en el artículo 7,® del propio Reglamento y, en

general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán exponer, durante el plazo de treinta días* ante el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y mediante escritos formulados por duplicado, cnanto estimen conveniente hacer observar en relación con la admisión temporal de que se trata.Madrid, 9 de Abril de 1932.—El Director general, Carlos Pi Suñer,


